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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.6. COMUNICACIONES DE LA DGA
3.6.1. COMUNICACIONES

Comunicación del Gobierno de Aragón
sobre Bases de la Política del Agua en
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el artículo 172
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la
Comunicación remitida por la Diputación General sobre
Bases de la Política del Agua en Aragón, que ha sido ad-
mitida por la Mesa de las Cortes de Aragón en sesión ce-
lebrada el día 7 de noviembre de 2006, y ha acordado
su remisión a la Comisión de Medio Ambiente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

BASES DE LA POLÍTICA DEL
AGUA EN ARAGÓN

ÍNDICE pág.

CAPÍTULO I. BASES GENERALES  . . . . . . . . 13148
1. Los recursos hídricos de Aragón  . . . . . . . . . 13148
2. Las Bases de la Política del Agua de Aragón 
y la modificación del Pacto del Agua  . . . . . . . 13148
3. La Directiva Marco Comunitaria y la política 
del Agua en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13148
4. La participación de la comunidad autónoma 
en la gestión del agua  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13148
5. Revisión de los planes hidrológicos de 
cuenca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13149
6. El Plan Hidrológico Nacional aprobado en 
2001 y el trasvase del Ebro  . . . . . . . . . . . . . . 13149
7. Financiación comunitaria y competencias 
aragonesas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13149
8. Educación medioambiental  . . . . . . . . . . . . . 13150

CAPÍTULO II. AGUA Y TERRITORIO  . . . . . 13150
SECCIÓN 1.ª TERRITORIO, CLIMA Y POBLACIÓN 13150
9. Territorio, clima y recursos hídricos  . . . . . . . 13150
10. Territorio y población  . . . . . . . . . . . . . . . . 13150
11. Territorio y patrimonio  . . . . . . . . . . . . . . . . 13151
SECCIÓN 2.ª AGUA Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13151
12. Gestión del agua y desarrollo sostenible  . . 13151
13. Progreso social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13151
14. Crecimiento económico  . . . . . . . . . . . . . . 13151
15. Protección ambiental  . . . . . . . . . . . . . . . . 13151
SECCIÓN 3.ª SECTOR AGRARIO Y REGADÍOS  . . . 13152
EPÍGRAFE 1.º BASES GENERALES  . . . . . . . . . 13152
16. El sector agrario aragonés y el regadío  . . . 13152
EPÍGRAFE 2.º POLÍTICA AGRARIA 
COMUNITARIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13152
17. Política agraria comunitaria y regadío 
en Aragón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13152

EPÍGRAFE 3.º EL REGADÍO ARAGONÉS 
ACTUAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13153
18. Regadío y desarrollo rural  . . . . . . . . . . . . 13153
EPÍGRAFE 4.º FUTURO DEL REGADÍO 
ARAGONÉS Y PLAN NACIONAL DE 
REGADÍOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13153
19. Regadíos y desarrollo  . . . . . . . . . . . . . . . . 13153
20. Consolidación y modernización  . . . . . . . . 13153
21. Grandes transformaciones del Plan 
Nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13153
22 Regadíos sociales del Plan Nacional  . . . . . 13154
23. Otros nuevos regadíos  . . . . . . . . . . . . . . . 13154
24. Contaminación de las aguas y código 
de buenas prácticas agrarias  . . . . . . . . . . . . . 13154
SECCIÓN 4.ª ENERGÍAS RENOVABLES  . . . . . . . 13154
25. Sector energético y energías renovables  . . 13154
26. Energía hidroeléctrica  . . . . . . . . . . . . . . . . 13154
SECCIÓN 5.ª INDUSTRIA  . . . . . . . . . . . . . . . . 13154
27. El sector industrial aragonés  . . . . . . . . . . . 13154
28. Infraestructura industrial  . . . . . . . . . . . . . . 13154
29. Agroindustria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13155
30. Acuicultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13155
SECCIÓN 6.ª TURISMO Y DEPORTES  . . . . . . . . 13155
31. Esquí y turismo de montaña  . . . . . . . . . . . 13155
32. Turismo del agua  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13155
33. Aguas minerales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13155
34. Actividades náuticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . 13155
35. Pesca deportiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13155
SECCIÓN 7.ª CONOCIMIENTO CIENTIFICO
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA  . . . . . . . . . . . . . 13155
36. Conocimiento científico  . . . . . . . . . . . . . . 13155
37. Innovación tecnológica  . . . . . . . . . . . . . . . 13155

CAPÍTULO III. GESTIÓN DE LAS 
DEMANDAS DE AGUA  . . . . . . . . . . . . . . . 13156
SECCIÓN 1.ª BASES GENERALES  . . . . . . . . . . . 13156
38. Abastecimiento y actividades productivas  . 13156
39. Empleo racional del agua  . . . . . . . . . . . . . 13156
40. Gestión de la demanda y coordinación 
de las administraciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13156
41. Estimación de demandas y procedencia 
de los recursos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13156
SECCIÓN 2.ª ABASTECIMIENTO URBANO  . . . . . 13156
42. Situación actual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13156
43. Integración sectorial y territorial del ciclo 
urbano del agua  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13157
44. Estimaciones de la demanda de 
abastecimiento  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13157
45. Control de consumos y dotaciones 
objetivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13158
46. Plan aragonés de abastecimiento urbano  . . 13158
47. Financiación de actuaciones y convenios 
entre administraciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13158
SECCIÓN 3.ª REGADÍO  . . . . . . . . . . . . . . . . . 13158
48. Dotaciones objetivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . 13158
49. Previsiones de crecimiento del consumo  . . . 13158
50. Programa de pago de las exacciones 
en proporción al consumo  . . . . . . . . . . . . . . . 13158
51. Modernización de infraestructuras en alta  . 13159
52. Recuperación de costes  . . . . . . . . . . . . . . 13159
SECCIÓN 4.ª MEDIDAS DE GESTIÓN DE LA
DEMANDA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13159
53. Medidas de gestión de la demanda  . . . . . 13159
54. Centros de intercambio de derechos  . . . . . 13159
55. Revisión y caducidad de concesiones 
y programa de liberación de caudales  . . . . . . 13160

13146 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006



56. Contratos de cesión de derechos 
concesionales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13160

CAPÍTULO IV. GESTIÓN Y DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS HÍDRICOS  . . . . . . . . . . . . . 13160
SECCIÓN 1.ª BASES GENERALES  . . . . . . . . . . . 13160
57. Objetivo de la gestión de recursos y 
unidad del ciclo hidrológico  . . . . . . . . . . . . . . 13160
58. Recursos hídricos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13160
SECCIÓN 2.ª RECURSOS HÍDRICOS DISPONIBLES
PARA LAS NECESIDADES DE ARAGÓN  . . . . . . . . 13161
59. Respeto a los caudales ambientales  . . . . . . 13161
60. Recursos para abastecimiento  . . . . . . . . . . 13161
61. Grandes sistemas de recursos para regadío 
y pequeñas demandas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13161
EPÍGRAFE 1.º RECURSOS SUPERFICIALES  . . . . 13161
62. Ejecución de nuevos embalses  . . . . . . . . . 13161
63. Consolidación de los regadíos actuales en 
los grandes sistemas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13161
64. Nuevas transformaciones del Plan 
Nacional de Regadíos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13161
65. Otros regadíos actualmente deficitarios 
o sistemas de demandas en la margen derecha 
del Ebro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13161
EPÍGRAFE 2.º RECURSOS SUBTERRÁNEOS  . . . 13161
66. Recursos subterráneos  . . . . . . . . . . . . . . . 13162
67. Elaboración de programas de gestión  . . . . 13163
68. Comunidades de usuarios de aguas 
subterráneas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13163
69. Riesgo de sobreexplotación y normas 
de explotación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13163
70. Unidades con limitaciones de explotación 
actuales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13163
71. Abastecimiento urbano y prevención de 
sequías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13163
72. Protección de la calidad  . . . . . . . . . . . . . . 13163
EPÍGRAFE 3.º ASIGNACIÓN Y RESERVA DE 
RECURSOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13163
73. Asignación y reserva de recursos  . . . . . . . 13163
SECCIÓN 3.ª RÉGIMEN DE CAUDALES
AMBIENTALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13164
74. Necesidad y urgencia de fijar el régimen 
de caudales ambientales  . . . . . . . . . . . . . . . . 13164
75. Requisitos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13164
76. Coordinación administrativa  . . . . . . . . . . . 13164
SECCIÓN 4.ª OBJETIVOS DE CALIDAD Y
MEDIDAS NECESARIAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13164
EPÍGRAFE 1.º OBJETIVOS DE CALIDAD 
DE LA PLANIFICACIÓN
VIGENTE Y SITUACIÓN ACTUAL  . . . . . . . . . . 13164
77. Objetivos de calidad y directiva marco  . . . 13164
78. Calidad de los tramos fluviales  . . . . . . . . . 13164
79. Calidad de las aguas subterráneas  . . . . . . 13166
80. Calidad del agua embalsada  . . . . . . . . . . 13166
81. Zonas sensibles  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13167
EPÍGRAFE 2.º SITUACIÓN ACTUAL DEL 
TRATAMIENTO DE VERTIDOS Y AGUAS 
RESIDUALES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13167
82. Carga contaminante  . . . . . . . . . . . . . . . . 13167
83. Objetivos de la planificación autonómica  . 13167
84. Tratamiento actual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13167
85. Gestión de los servicios  . . . . . . . . . . . . . . 13168
EPÍGRAFE 3.º MEDIDAS NECESARIAS PARA 
ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE CALIDAD  . . . 13168
86. Medidas generales  . . . . . . . . . . . . . . . . . 13168
87. Plan aragonés de saneamiento y depuración 13169

SECCIÓN 5.ª REUTILIZACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES DEPURADAS  . . . . . . . . . . . . . . . . 13169
88. Situación actual de la reutilización  . . . . . . 13169
89. Reutilización en Aragón

CAPÍTULO V. PREVENCIÓN DE INUND
ACIONES Y GESTIÓN DE SEQUÍAS  . . . . . 13169
SECCIÓN 1.ª BASES GENERALES  . . . . . . . . . . . 13169
90. Necesidad de políticas de prevención y 
de coordinación administrativa  . . . . . . . . . . . . 13169
SECCIÓN 2.ª BASES ESPECÍFICAS PARA LA
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES  . . . . . . . . . . . 13170
EPÍGRAFE 1.º RIESGOS DE INUNDACIÓN 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL  . . . . . . . . . . . . 13170
91. Ocupación indebida de los territorios 
inundables  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13170
92. Urgencia del conocimiento y cartografía 
de riesgos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13170
93. Necesidad de la ordenación territorial  . . . . 13170
94. Normativa de implantación  . . . . . . . . . . . 13170
EPÍGRAFE 2.º INFRAESTRUCTURAS DE 
LAMINACIÓN Y PROTECCIÓN  . . . . . . . . . . . 13170
95. Embalses  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13170
96. Encauzamiento y defensas  . . . . . . . . . . . . 13170
EPÍGRAFE 3.º PROTECCIÓN DE CUENCAS 
Y CONSERVACIÓN DE CAUCES  . . . . . . . . . . 13170
97. Restauración hidrológico/forestal y 
protección del suelo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13170
98. Degradación actual de los cauces y 
programa de conservación  . . . . . . . . . . . . . . . 13170
EPÍGRAFE 4.º SISTEMAS DE PREVISIÓN 
Y PROTECCIÓN CIVIL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13171
99. Implantación y mantenimiento de 
sistemas de previsión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13171
100. Plan especial de protección civil  . . . . . . . 13171
EPÍGRAFE 5.º INSTRUMENTOS DE 
ACTUACIÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13171
101. Plan de prevención y coordinación  . . . . . 13171
SECCIÓN 3.ª BASES ESPECÍFICAS PARA LA
GESTIÓN DE SEQUÍAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13171
102. Necesidad de una respuesta temprana 
y actuaciones requeridas  . . . . . . . . . . . . . . . . 13171

CAPÍTULO VI. RESTITUCIÓN TERRITORIAL 
EN COMARCAS AFECTADAS POR 
GRANDES INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13171
103. Impacto territorial de las infraestructuras 
y proyectos de restitución y
desarrollo socioeconómico  . . . . . . . . . . . . . . . 13171
104. Ámbito legal de los proyectos de 
restitución y desarrollo socioeconómico y 
experiencia hasta el momento  . . . . . . . . . . . . . 13171
105. Objeto de la restitución  . . . . . . . . . . . . . 13172
106. Plan previo de afecciones para los 
proyectos de obras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13172
107. Comisión de coordinación y prioridades  . 13172

CAPÍTULO VII. COMPETENCIAS AUTONÓMICAS
Y COLABORACIÓN
CON LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL  . . . . 13172
108. Necesidad de mayor participación  
autonómica en la gestión del agua  . . . . . . . . . 13172
109. Convenios entre administraciones  . . . . . . 13172
110. Modificación del marco legal  . . . . . . . . . 13172

13147BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006



CAPÍTULO I
BASES GENERALES

1. Los recursos hídricos de Aragón.
1.1. Aragón y las otras Comunidades Autónomas con

las que comparte recursos hídricos de unas mismas cuen-
cas tienen el derecho a disponer de ellos en la medida
requerida por sus respectivas necesidades de desarrollo,
y tienen la obligación de protegerlos y conservarlos.

1.2. Por ello, han de considerarse como recursos hí-
dricos susceptibles de ser utilizados por Aragón los que,
fruto de una planificación democráticamente elaborada
por las administraciones públicas contando con un am-
plio proceso de participación social, están vinculados no
sólo a las necesidades de agua de la población y eco-
nomía aragonesas, sino también a la protección del me-
dio acuático en el territorio aragonés.

2. Las Bases de la Política del Agua de
Aragón y la modificación del Pacto del Agua.

2.1. El carácter de planificación hidrológica del Plan
Hidrológico de la cuenca del Ebro y del Pacto del Agua
de 1992 incorporado al mismo, y el hecho de que el
Pacto del Agua deba ser por principio un documento su-
jeto a revisión —como de hecho ya lo ha sido incluso le-
galmente al modificarse con ese fin el Plan Hidrológico
de la cuenca del Ebro en febrero de 2002—, hacen de
las presentes Bases de la Política del Agua en Aragón el
vehículo idóneo para dejar constancia de todas las mo-
dificaciones que la sociedad aragonesa considere fun-
dadamente oportuno introducir en el contenido del Pacto
del Agua de 1992.

2.2. A estos efectos el contenido del Pacto del Agua
debe entenderse modificado de acuerdo con lo estable-
cido en las presentes Bases. El acuerdo ha de llevarse a
cabo con arreglo a una programación racional y respe-
tada por todas las administraciones públicas.

2.3. En consecuencia, el Gobierno de Aragón debe
solicitar del Gobierno de la Nación que adopte las ini-
ciativas necesarias tanto para que las presentes Bases
sean incorporadas a los Planes Hidrológicos del Ebro,
Júcar y Tajo, como para que pueda modificarse la ley del
Plan Hidrológico Nacional en el mismo sentido.

Si la acción del Gobierno de Aragón no tuviera el re-
sultado que se indica, correspondería a las Cortes ara-
gonesas hacer uso de la iniciativa legislativa prevista en
el artículo 87.2 de la Constitución Española, y presentar
una proposición de ley en el Congreso de los Diputados
con el mismo fin de incorporar a la planificación hidro-
lógica estatal las acciones derivadas de las presentes
Bases.

2.4. Asimismo, el garantizar la exigencia de ejecu-
ción del nuevo Pacto derivado de estas Bases requiere
que la comisión mixta de las Cortes de Aragón y de las
administraciones estatal y autonómica que se creó en
1992 con el fin de seguir la realización del Pacto se re-
úna con periodicidad, al menos semestral.

3. La Directiva Marco Comunitaria y la polí-
tica del agua en Aragón.

3.1. La gestión de los recursos hídricos aragoneses
tiene que llevarse a cabo de acuerdo con los principios
que informan la directiva marco; de esta convicción ya
queda constancia en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en

Aragón, y así se reafirma en las presentes Bases, desta-
cándose particularmente entre aquellos principios el de
la consideración del agua y los sistemas acuáticos como
un patrimonio que debe protegerse, conservarse y rege-
nerarse y no como un mero bien comercial; el de la con-
figuración de la planificación democrática de los recur-
sos hídricos como soporte imprescindible de la gestión;
el de la recuperación de costes y el de la participación
social como garantía de un aprovechamiento sostenible
del recurso.

3.2. En consecuencia, el Gobierno de Aragón —en
colaboración con la administración estatal— debe adop-
tar las iniciativas necesarias para que la implantación de
estos principios sea acometida con carácter general con
la mayor prontitud posible, de forma gradual y con toda
la prudencia requerida para evitar impactos socioeconó-
micos innecesarios.

4. La participación de la comunidad autóno-
ma en la gestión del agua.

4.1. Las formas de participación autonómica en la
gestión de los recursos hídricos responden en lo esencial
a una configuración legal de 1985, momento en el que
se constituyeron las formas más adecuadas de adapta-
ción a la nueva organización del Estado. El impresio-
nante desarrollo constitucional que ha tenido lugar desde
entonces las hace ahora prácticamente incompatibles
con las amplias competencias autonómicas relativas a la
ordenación del territorio y el urbanismo, al medio am-
biente o a las actividades económicas asociadas al
agua.

4.2. La aplicación y desarrollo de la Directiva Marco
del Agua (DMA) constituye un elemento clave para que
Aragón pueda materializar sus legitimas aspiraciones a
ampliar sus competencias en materia de gestión de agua
puesto que el objetivo esencial de la política del agua eu-
ropea pasa a ser el alcanzar el buen estado ecológico
de los sistemas acuáticos —en términos biológicos, físico-
químicos, e hidromorfológicos—, objetivo al que se sub-
ordina el aprovechamiento de los recursos hídricos.

4.3. Las actuaciones que es preciso desplegar en tor-
no a la DMA comprenden, por un lado, una extensa di-
versidad de medidas sectoriales interrelacionadas en ma-
terias medio ambientales, agricultura, industria, turismo,
urbanismo, ordenación del territorio, etc., en las que el
Gobierno de Aragón tiene competencias sectoriales de-
terminantes, y por otro lado, abarcan una dimensión terri-
torial y complejidad que van mas allá de la estricta zona
de los cauces o acuíferos, ámbitos que la Administración
Autonómica, en colaboración con los Organismos de
Cuenca, debe abordar con el detalle y rigor necesarios.

En consecuencia, junto a las encomiendas que para
el ejercicio de las atribuciones tradicionales de la admi-
nistración hidráulica el Estado pueda delegar, Aragón
debe hacer efectiva y ampliar en la práctica sus compe-
tencias:

a) En la formulación de conocimientos, objetivos y
medidas que afectan a las cuencas ubicadas en su terri-
torio.

b) En la elaboración de los mecanismos y plazos de
intervención.

c) En la supervisión y corrección de los resultados al-
canzados.

d) En la concreción mediante encomiendas de gestión
las tramitaciones de autorización y concesión del domi-
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nio público hidráulico de las masas de agua que se en-
cuentren en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

4.4. Todo ello ha de confluir con las actuaciones que
el organismo de Cuenca competente debe desarrollar en
las demarcaciones hidrográficas que afectan al territorio
de Aragón.

Ello comporta, además, la participación de la
Comunidad en la gestión de los medios materiales que se
destinen para acometer las nuevas actividades que la
aplicación de la DMA exige.

4.5. El Gobierno de Aragón promoverá actuaciones
para reforzar los recursos y capacidades del Departa-
mento responsable de Medio Ambiente para acometer
estas tareas, y potenciará la coordinación del Instituto
Aragonés del Agua (IAA) con el resto de departamentos
y entes de la administración que tengan interacciones
con los temas del agua.

4.6. Es necesario por tanto ampliar la participación
autonómica para que —sin poner en cuestión en ningún
momento la unidad de gestión de la cuenca hidrográfi-
ca— pueda conseguirse un ejercicio real de las compe-
tencias indicadas, que en la situación actual resulta prác-
ticamente irrealizable.

4.7. El Gobierno de Aragón tiene que impulsar ini-
ciativas con este fin, bien sean de tipo legislativo al am-
paro del artículo 87.2 de la Constitución, que amplíen
las competencias autonómicas o su forma de participa-
ción en las Confederaciones Hidrográficas —como ya se
ha hecho con la iniciativa legislativa de las Cortes de
Aragón aprobada en febrero de 2004—, bien sea me-
diante el establecimiento de encomiendas o convenios
que, sin modificar el marco legal, permitan a la Comuni-
dad Autónoma un ejercicio de funciones estatales más
acorde con las propias competencias territoriales y sec-
toriales autonómicas.

5. Revisión de los planes hidrológicos de
cuenca.

5.1. La complejidad técnica de la revisión que en pla-
nificación hidrológica exige la Directiva Marco y la am-
plitud del proceso de participación del público que la di-
rectiva establece, exigen que los trabajos de elaboración
de la nueva planificación se inicien lo antes posible, con
el fin de evitar que se agote el plazo legal máximo para
su aprobación, que termina en 2009.

5.2. El Gobierno de Aragón ha de propiciar este rá-
pido inicio de la revisión de los Planes Hidrológicos del
Ebro, Júcar y Tajo. Además, y habida cuenta de la nece-
sidad de profundizar en la participación autonómica,
debe impulsar la creación de una comisión mixta de las
administraciones autonómica y estatal que coordine los
trabajos técnicos de revisión de los tres planes en territo-
rio aragonés, dentro del respeto al principio de unidad
de cuenca y con el acuerdo de todas las Comunidades
Autónomas de la Cuenca.

5.3. Las presentes Bases definen la posición de
Aragón respecto a la revisión de los Planes Hidrológicos
de cuenca indicados, a cuyo efecto los representantes de
la administración aragonesa trasladarán las propuestas
que correspondan —de acuerdo con las Bases— a todos
los órganos de la administración hidráulica estatal con
participación de los órganos autonómicos actuales, en
concreto al Consejo del Agua de cada cuenca, al Consejo
Nacional del Agua y, en su caso, a la comisión de coor-
dinación mencionada u otros que pudieran crearse.

6. El Plan Hidrológico Nacional aprobado en
2001 y el trasvase del Ebro.

6.1. La Ley 10/2001, de 5 de julio, rectora el Plan
Hidrológico Nacional, aprobó, entre otras materias, la
transferencia anual de 1.050 hectómetros cúbicos de
agua con origen en el Bajo Ebro y destina a las Cuencas
Internas de Cataluña y a los ámbitos territoriales de los
Planes Hidrológicos del Júcar, Segura y Sur.

El Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, y la pos-
terior Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modi-
fica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional han derogado todos los artículos de la Ley
10/2001 reguladora del Plan Hidrológico Nacional refe-
rentes al trasvase del Ebro, quedando sin efecto alguno.

6.2. Aragón, que ha mantenido una fundada y reite-
rada oposición a las diversas tentativas de trasvase, así
como a la Ley 10/2001 que lo permitió, constata y se
mantiene en su perseverancia de que el principio de uni-
dad de Cuenca sea el principio básico que informe la
gestión de las cuencas intercomunitarias que discurren
por el territorio aragonés.

6.3. La nueva situación comporta el apoyo del
Gobierno aragonés, en solidaridad con las otras
Comunidades Autónomas Mediterráneas, a las alternati-
vas que permitan resolver, de forma más racional, sus ne-
cesidades, requiriendo del Gobierno del Estado la misma
diligencia con la que Aragón aspira a que también se re-
suelvan sus propios problemas, así:

En zonas de los afluentes de la margen izquierda del
Ebro se registran problemas graves de infradotación en
algunos regadíos, para los que sí están previstas ya me-
didas que incrementan la disponibilidad de recursos.

Todas las actuaciones necesarias para remediar estos
problemas actuales de insuficiencia de agua deben tener
carácter prioritario, y deben ser llevadas a cabo lo más
urgentemente posible por las Administraciones Públicas.

7. Financiación comunitaria y competencias
aragonesas.

7.1. La financiación de cualesquiera actuaciones re-
alizadas en Aragón debe diferenciar entre la parte asu-
mida, en su caso, con cargo a fondos europeos comuni-
tarios y la asumida con cargo a los propios presupuestos
de las administraciones públicas.

7.2. En caso de actuaciones cofinanciadas por las
administraciones aragonesa y estatal, el acuerdo o con-
venio que legitime la participación de ambas administra-
ciones debe recoger la parte financiada por cada admi-
nistración una vez descontada, en su caso, la parte que
vaya a ser financiada con fondos comunitarios.

7.3. Lo anterior es aplicable igualmente al supuesto
de que la participación de la administración estatal ten-
ga lugar a través de sociedades instrumentales, sean las
creadas específicamente para la realización de obras hi-
dráulicas o las creadas para la realización de obras in-
cluidas en el Plan Nacional de Regadíos.

7.4. En cualquier caso, la existencia de financiación
comunitaria o estatal no puede servir para desplazar el
papel activo que debe tener la administración aragone-
sa en la realización de infraestructuras, cuando esta rea-
lización deba entenderse como ejecución de las compe-
tencias que posee la Comunidad Autónoma de Aragón
en virtud de su Estatuto de Autonomía.

7.5. La consecución de los objetivos de la Directiva
Marco del Agua y de los Planes Hidrológicos de las
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Demarcaciones en territorio aragonés, exige importantes
inversiones en los próximos años.

El Gobierno de Aragón, en colaboración con el resto
de Administraciones, realizará un estudio de las inver-
siones que es necesario ejecutar, con carácter cuatrienal.

Para el seguimiento de las inversiones, se considera
conveniente crear un equipo de técnicos independiente
que emita, anualmente, un informe sobre la suficiencia fi-
nanciera para conseguir los objetivos.

8. Educación ambiental.
Las instituciones aragonesas impulsarán la educación

ambiental, con el objetivo de ayudar a las personas y los
grupos sociales a:

Adquirir mayor sensibilidad y conciencia de los proble-
mas medioambientales derivados de la gestión del agua.

Adquirir una comprensión básica del medio ambien-
te en su totalidad y del hídrico en particular, de los pro-
blemas conexos y de presencia y función de los seres hu-
manos en él, lo que entraña una responsabilidad crítica.

Adquirir valores sociales y un profundo interés por el
medio ambiente en su totalidad y del relacionado con el
agua en particular que los impulse a participar activa-
mente en su protección y mejora.

Adquirir aptitudes necesarias para resolver los pro-
blemas medioambientales en relación con el agua.

Evaluar las medidas y los programas de evaluación
ambiental en función de factores ecológicos, políticos, so-
ciales, estéticos y educativos.

Ayudar a las personas y los grupos sociales a des-
arrollar su sentido de la responsabilidad y a que tomen
conciencia de la urgente necesidad de prestar atención
a los problemas relacionados con el agua, para asegu-
rar que se adopten medidas adecuadas al respecto.

CAPÍTULO II
AGUA Y TERRITORIO

Sección 1.ª
TERRITORIO, CLIMA Y POBLACIÓN

9. Territorio, clima y recursos hídricos.
9.1. La diversidad territorial es probablemente la ca-

racterística más significativa de Aragón, estructurado en
zonas tan profundamente diferenciadas como el valle del
Ebro, los somontanos, los Pirineos y las sierras ibéricas.

9.2. La manifestación más inmediata de esta diversi-
dad es la altitud, condicionante decisivo de la ocupación
del territorio; más del 60% de la provincia de Teruel está
situado por encima de los 1.000 metros, frente a menos
del 30% en Huesca y tan sólo algo más del 6% en
Zaragoza.

9.3. El clima es, por su parte, determinante básico de
los recursos hídricos y de la forma de utilizarlos, y regis-
tra asimismo acusadas diferencias territoriales. La depre-
sión del Ebro es —después de la del Guadalquivir— la
zona más cálida de la Península, mientras que las tierras
por encima de los 1.000 metros tienen una temperatura
media de tan sólo 7 grados.

Parecidas diferencias se observan en las precipitacio-
nes, que en el valle del Ebro no alcanzan los 350 milíme-
tros de media anual —sólo la mitad de la media nacional,
aproximadamente—, y en los Pirineos sobrepasan los
1.700, una parte importante en forma nival.

Los efectos del cambio climático que prevé importan-
tes alteraciones, no tanto en la cantidad total de lluvia
como en el régimen pluviométrico, deben ser estudiados
con rigor, para tomar las medidas de adaptación a esas
nuevas circunstancias y realizar una política sostenible en
materia de aguas.

9.4. Por encima de estas diferencias, deben subra-
yarse como rasgos definitorios del clima aragonés la ari-
dez que pone de manifiesto este déficit hídrico generali-
zado, la irregularidad interanual —con precipitaciones
muy variables de unos años a otros—, la extremada con-
tinentalidad —con fuertes diferencias térmicas y de pre-
cipitación entre estaciones—, y la intensidad y frecuencia
de los vientos, características todas ellas que abundan en
la dificultad de la agricultura de secano.

9.5. La complejidad climática —y otros factores hi-
drológicos— lleva aparejada una profunda diversidad
en la distribución de los recursos hídricos a uno y otro
lado del Ebro.

Los tributarios de la margen izquierda aportan más
de las tres cuartas partes de los recursos totales de
Aragón, y los de la margen derecha, incluida la laguna
de Gallocanta, no llegan ni a la quinta parte, lo que sig-
nifica que la escorrentía unitaria de los primeros —es de-
cir, los recursos por kilómetro cuadrado— es del orden
de 5 veces mayor que la de los segundos.

El resto del territorio aragonés, incluido en las cuen-
cas del Júcar y Tajo, aporta el otro 5% de los recursos
aragoneses que resta en la práctica, con una escorrentía
unitaria asimismo mucho menor —del orden de 3 ve-
ces— que la de las cuencas izquierdas del Ebro.

9.6. También a la diferente distribución territorial de los
recursos hídricos se añade la estacionalidad anual y la
irregularidad interanual todavía más acentuada que la de
las precipitaciones, pues la única capacidad de regula-
ción natural es la precipitación nival y la de los acuíferos.

9.7. Todo ello explica que los embalses hayan consti-
tuido la base tradicional de los aprovechamientos hi-
dráulicos aragoneses.

10. Territorio y población.
10.1. La desigualdad del territorio aragonés es aún

más extremada en lo que concierne a la distribución de
la población, caracterizada también por rasgos definito-
rios muy acusados, como una bajísima densidad demo-
gráfica —26 habitantes por kilómetro cuadrado, del or-
den de 3 veces más pequeña que la media nacional—,
la inexistencia de un sistema articulado de ciudades de
tamaño medio —sólo hay 9 con más de 10.000 habi-
tantes, aparte de las tres capitales—, las grandes dife-
rencias entre provincias y la concentración de la pobla-
ción en Zaragoza.

10.2. En la capital regional vive más de la mitad de
la población aragonesa; por ello, aunque la densidad
demográfica de Zaragoza es casi 4 veces mayor que la
de Huesca, y 5,5 mayor que la de Teruel, en la provincia
de Zaragoza se da un desequilibrio mucho mayor entre
la capital y el resto del territorio que entre las otras dos
capitales y el resto de sus provincias.

Ejemplo extremo de estos desequilibrios lo constitu-
yen, no obstante, cinco comarcas —dos en Huesca y tres
en Teruel— con una densidad inferior a 5 habitantes por
kilómetro cuadrado, que deben calificarse como auténti-
cos desiertos poblacionales.
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11. Territorio y patrimonio.
En la realización de obras hidráulicas, el Gobierno

de Aragón deberá estudiar y tener en cuenta los valores
culturales presentes en el territorio, tales como monumen-
tos de valor artístico, lugares de significación histórica o
elementos de importancia antropológica.

Para ello, deberá desarrollar, paralelamente a la pla-
nificación de las obras hidráulicas de interés, los precisos
estudios técnicos y científicos en relación al territorio y al
patrimonio cultural, para preservar los valores funda-
mentales del territorio.

Del mismo modo, el Gobierno de Aragón deberá pro-
teger, conservar y restaurar, cuantos elementos de valor
cultural, científico, histórico o artístico, ligados al medio
hídrico, existan en Aragón.

Sección 2.ª
AGUA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

12. Gestión del agua y desarrollo sostenible.
12.1. La gestión actual de los recursos hídricos en

Aragón ha de ser llevada a cabo teniendo en cuenta los
principios de racionalidad y sostenibilidad ambiental,
procurando la adecuación entre la oferta y la demanda,
la mejora de la eficiencia y la preservación de la calidad
del recurso.

12.2. La persistencia de un modelo de gestión tradi-
cional —válido y beneficioso en otras etapas de des-
arrollo— resulta insostenible, porque no puede dar res-
puesta a las necesidades de la población ni del
crecimiento, y porque es causa del deterioro continuado
de los recursos hídricos y del medio.

12.3. La gestión de aguas en Aragón debe vincular-
se a una estrategia aragonesa de desarrollo sostenible
bajo los principios de progreso social, crecimiento eco-
nómico y protección ambiental y respetando los valores
culturales presentes en el territorio.

12.4. El Gobierno de Aragón tiene que promover un
nuevo modelo de gestión del agua, tanto en el ámbito de
sus competencias territoriales y ambientales como en el
ámbito de su cooperación con la administración hidráu-
lica estatal.

12.5. Con objeto de promover este nuevo modelo
han de llevarse a cabo las siguientes actuaciones:

a) Realizar un estudio de carácter antropológico y téc-
nico para obtener un catálogo de actuaciones hídricas
propuestas por los Ayuntamientos de las poblaciones be-
neficiarias.

b) Crear una comisión mixta entre los representantes
municipales, las Confederaciones Hidrográficas y el
Departamento de Medio Ambiente para proponer un ca-
tálogo de actuaciones hídricas a desarrollar en los pró-
ximos años. Al menos se contemplarán las siguientes ac-
tuaciones:

— Obras del ciclo integral del agua, abastecimiento,
redes y depuración.

— Programas de renaturalización de los ríos y lagos.
— Fomento social de ríos, embalses y zonas húmedas.
— Modernización de regadíos y nuevos regadíos so-

ciales.
— Inventario y promoción del patrimonio hídrico exis-

tente, con atención especial a ríos escénicos y salvajes a
proteger.

— Corrección de déficits de infraestructuras hídricas.

c) Analizar las aportaciones económicas sociales,
ambientales y territoriales del catálogo de actuaciones
propuestas. Analizar los estudios económicos necesarios
de acuerdo con la D.M.A.

d) Proponer un plan financiero para la ejecución de
estas actuaciones en los próximos cinco años en el que
se determinan los porcentajes de participación económi-
ca de cada uno de los involucrados.

13. Progreso social.
13.1. El desarrollo del territorio aragonés requiere po-

líticas demográficas que, además de perseguir el creci-
miento equilibrado de la población, adopten medidas de
mantenimiento y mejora de las dotaciones y servicios
públicos en las zonas de baja densidad demográfica, así
como las tendentes a facilitar la inmigración.

13.2. La gestión del agua no debe agravar las dife-
rencias entre las comarcas más y menos desarrolladas; la
cohesión social y territorial tiene que presidir la planifi-
cación de los aprovechamientos hídricos, especialmente
en el ámbito del desarrollo rural.

13.3. El agua debe considerarse como un activo so-
cial y medioambiental y es un elemento básico para el
desarrollo.

13.4. Para ello, han de llevarse a cabo planes de
desarrollo económico y social en todas las comarcas que
ya soportan —algunas desde hace décadas— el impac-
to de las grandes infraestructuras hidráulicas, evaluándo-
se los impactos admisibles en nuevas infraestructuras en
el marco de la sostenibilidad social, ambiental y econó-
mica y evitando, con carácter general, que éstas obli-
guen a la inundación o abandono de núcleos urbanos.
En todo caso, las Instituciones promoverán el adecuado
acuerdo con los residentes de los núcleos afectados.

14. Crecimiento económico.
14.1. La escasez del agua y la necesidad de prote-

ger el recurso requiere que su gestión se lleve a cabo
dentro de los parámetros de desarrollo sostenible.

14.2. El regadío debe mantenerse como actividad
para un desarrollo equilibrado de Aragón debiendo
promoverse de forma decidida otras formas de desarro-
llo rural menos consumidoras de agua, que permitan li-
berar recursos hídricos que puedan tener un aprovecha-
miento más productivo o que contribuyan a la mejora del
medio acuático.

El área de Zaragoza y Huesca y las áreas de monta-
ña plantean problemas singulares de ocupación del te-
rritorio y de gestión del agua que requieren, por tanto,
estudios, análisis y soluciones también específicas, con-
cernientes en los primeros casos a la complejidad del
Sistema metropolitano, y en el segundo a la necesidad
de compatibilizar desarrollo y conservación.

15. Protección ambiental.
15.1. La diversidad de territorio y clima es fuente al

mismo tiempo de abundantes recursos naturales y gran
biodiversidad; todo ello constituye un patrimonio espe-
cialmente importante de espacios naturales, al que
Aragón debe dedicar un esfuerzo permanente de pro-
tección, conservación y restauración.

15.2. La gestión del territorio tiene que adoptar me-
didas concretas de protección de los ámbitos más sensi-
bles vinculados al agua, singularmente las cabeceras de
los ríos, el dominio público hidráulico y entorno de los
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embalses, las zonas húmedas y los espacios naturales de
interés dependientes del recurso hídrico.

15.3. La protección de los espacios naturales asocia-
dos al agua debe fundarse en una caracterización de los
problemas y presiones que les afectan, a cuyo efecto pue-
den señalarse cuatro situaciones distintas:

a) Espacios de alta montaña con alta calidad paisa-
jística —con independencia de otros valores—, afecta-
dos por infraestructuras de producción hidroeléctrica que
requieren un régimen riguroso de caudales ambientales
y labores de restauración.

b) Espacios de alto valor ecológico en los que se pro-
duce un conflicto con otros usos o el rechazo de la po-
blación del entorno a determinadas medidas de protec-
ción. Es, por ejemplo, el caso de los ibones, de los
humedales, de las saladas, de las estaciones de esquí o
de proyectos turísticos que afectan a ecosistemas hídri-
cos, en los que es necesario alcanzar un acuerdo sufi-
ciente en torno a dichas medidas de protección.

c) Espacios afectados por la posible ejecución de
grandes infraestructuras hidráulicas, en los que obvia-
mente debe aplicarse con todas sus consecuencias el
procedimiento de evaluación y declaración de impacto
ambiental, que concluirá con la viabilidad o inviabilidad
de la infraestructura y, en el primer caso, las medidas co-
rrectoras y de compensación oportunas.

d) Espacios que requieren la protección de determi-
nadas especies y que están vinculadas indirectamente a
la gestión del agua por la posibilidad de su transforma-
ción en regadío. Han de someterse al mismo principio de
evaluación y declaración de impacto ambiental.

15.4. La política territorial tiene que adoptar tam-
bién medidas específicas de ordenación de las zonas
inundables.

15.5. Incrementar la eficiencia en el uso del agua
—modernizando infraestructuras y tecnologías y apli-
cando políticas de precios—, suprimir la sobreexplota-
ción de ríos y acuíferos y luchar contra la contamina-
ción —reduciéndola en origen y depurando los
vertidos— son la mejor forma de protección de los re-
cursos hídricos.

Sección 3.ª
SECTOR AGRARIO Y REGADÍOS

Epígrafe 1.º
BASES GENERALES

16. El sector agrario aragonés y el regadío.
16.1. El sector agrario tiene en Aragón un mayor

peso que en muchas otras Comunidades Autónomas,
pues su participación en el ámbito nacional —4,3% en
términos de valor añadido bruto— es claramente supe-
rior a la participación aragonesa en el sector nacional de
la industria —3,5%— o de los servicios —2,9%—.

16.2. La economía agraria aragonesa se apoya en
dos grandes pilares, el regadío y la ganadería intensiva.
Esta última representa el 52% de la producción final
agraria; otro 44% lo representa la producción de cultivos
agrícolas, que ocupa el 37% del territorio aragonés —
1,8 millones de hectáreas, 75% en secano y 25% en re-
gadío—; a su vez, la producción agrícola en regadío
aporta el 60% de la producción agrícola total.

16.3. Especial importancia estratégica tiene esta re-
lación entre regadío y ganadería, dado el gran déficit eu-
ropeo en proteínas vegetales de alta calidad y la apor-
tación que hacen los forrajes del regadío aragonés para
reducir dicho déficit. Esta contribución a la seguridad ali-
mentaria del ganado —y por tanto de la población—
debe ser tenida muy en cuenta cuando se compara el me-
nor valor añadido de esta agricultura con otra agricultu-
ra más intensiva de frutales y hortalizas.

16.4. El sector agrario aragonés —como el de otras
Comunidades Autónomas u otros países— tiene que con-
templarse como parte integrante de un sector agroali-
mentario cada vez más complejo económica, social y
ambientalmente. En este sentido, a las administraciones
públicas corresponde la obligación de garantizar la pro-
ducción de alimentos en cantidad y calidad suficientes,
con el fin de atender una demanda creciente en las con-
diciones exigibles de seguridad sanitaria, aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales y apertura de
los mercados internacionales.

16.5. El Plan Integral de Política Demográfica y
Poblacional aprobado por las Cortes de Aragón en
2000 dejó constancia de que la desertización del terri-
torio aragonés sólo puede frenarse con políticas integra-
das de desarrollo rural, que no pueden limitarse al sector
agrario —el sector turístico o la protección del medio na-
tural son, entre otras, actividades esenciales que permiten
consolidar un moderno medio rural basado en un tejido
económico más complejo y diversificado—, pero que re-
quieren imprescindiblemente de una actividad agraria
modernizada y eficiente.

16.6. En consecuencia, el regadío exige la máxima
atención de las administraciones públicas en tanto que
actividad fundamental para la cohesión y desarrollo del
territorio aragonés, actividad que, sin embargo, ha de
evolucionar lo más rápidamente posible hacia un apro-
vechamiento sostenible de los recursos hídricos.

Epígrafe 2.º
POLÍTICA AGRARIA COMUNITARIA

17. Política agraria comunitaria y regadío
en Aragón.

17.1. Un 54% de la producción final agraria arago-
nesa en secano recibe actualmente ayudas comunitarias
lo que se concentra en un 57% de la superficie, pero sólo
las recibe el 19% de la producción en regadío afectan-
do a un 53% de las superficies regadas, por lo que debe
constatarse que la dependencia del regadío aragonés de
la política agraria comunitaria es inferior a la del seca-
no, y que por tanto tampoco ha de verse muy afectado
el regadío de Aragón por las nuevas orientaciones de la
política comunitaria, la ya reglamentada para 2006 o
las que se produzcan en un futuro más lejano.

17.2. La menor dependencia que tiene el regadío
aragonés de la política agraria comunitaria no justifica-
ría que las decisiones sobre el primero vinieran rígida-
mente impuestas por la segunda, ni, puede concluirse
que la nueva reglamentación de ayudas sea desfavora-
ble a la continuidad de los regadíos actuales.

17.3. Del manifiesto carácter de temporalidad de la
PAC se deriva un elevado riesgo político caso de vincu-
lar la toma de decisiones en materia de política de aguas
a algo tan inestable y cambiante.
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Epígrafe 3.º
EL REGADÍO ARAGONÉS ACTUAL

18. Regadío y desarrollo rural.
18.1. Aunque la participación del regadío en la eco-

nomía aragonesa viene reduciéndose progresivamente
por el avance imparable del sector de servicios, su efec-
to profundamente positivo sobre el desarrollo rural de
una Comunidad árida e intensamente desertizada como
Aragón nunca ha sido puesto en duda, pues las comar-
cas con presencia significativa del regadío mantienen:

a) Densidades de población superiores a las del se-
cano, con mayores tasas de crecimiento o pérdidas mi-
gratorias más lentas.

b) Menores índices de envejecimiento, con mayor
proporción de población joven y de mujeres y mayores
oportunidades de empleo.

c) Mayores índices de reemplazamiento de la pobla-
ción y mejores garantías de mantenimiento de la actividad.

18.2. Los regadíos aragoneses han permitido pues
una estabilización de la población rural impensable sin
su existencia, así como la diversificación de la agricultu-
ra y de la ganadería —cuya producción supera incluso
la agrícola—, y el desarrollo de la industria agroalimen-
taria y todos los servicios inherentes.

18.3. En este sentido, el regadío constituye un factor
esencial de conservación y asentamiento de la población
en el medio, pues aun contando con la terciarización de
la economía rural no puede explicarse la permanencia
de buena parte de la población sin la presencia del re-
gadío por lo que es preciso priorizar los esfuerzos en po-
líticas de potenciación de la explotación familiar agraria,
modernización de las explotaciones, creación de rega-
díos sociales y relevo generacional.

Epígrafe 4.º
FUTURO DEL REGADÍO ARAGONÉS
Y PLAN NACIONAL DE REGADÍOS

19. Regadíos y desarrollo.
19.1. El regadío es —con enorme diferencia— el

gran usuario de agua en Aragón, por lo que el aprove-
chamiento sostenible de los recursos hídricos de la región
está profundamente condicionado por la compatibilidad
entre regadío y protección del medio. Las características
de los regadíos aragoneses son favorables en este senti-
do, por su extensividad, orientación hacia la alimenta-
ción animal de calidad y creación de espacios propicios
para la biodiversidad. La principal dificultad reside en
garantizar los recursos hídricos necesarios y evolucionar
progresivamente hacia una recuperación razonable de
costes, de acuerdo con los principios de la directiva mar-
co comunitaria.

19.2. La transformación de secanos en regadío no es
ya la forma única o imprescindible de conseguir el des-
arrollo rural, ni en Aragón ni en ninguna otra Comunidad
Autónoma, de agricultura continental o de agricultura me-
diterránea. El regadío tiene que ser considerado cada vez
más no como una política sectorial, sino como elemento in-
tegrante de una política territorial y multisectorial.

19.3. Aragón posee un patrimonio inestimable en sus
regadíos actuales; el objetivo prioritario debe ser prote-
gerlo y consolidarlo como un sistema agrario sostenible
y modernizarlo antes que ampliarlo, sin que ello implique
una renuncia a crear nuevos regadíos allí donde sea via-

ble ambiental, económica y socialmente, criterios estos
que deben aplicarse tanto a los regadíos de promoción
pública como a los de promoción privada.

20. Consolidación y modernización.
20.1. Constituye un objeto prioritario para los rega-

díos actuales:
a) Modernizar las infraestructuras y la gestión del

agua en todas las zonas con baja eficiencia hidráulica.
b) Garantizar los recursos hídricos necesarios en to-

das las zonas en las que no existe adecuación entre ofer-
ta y demanda.

20.2. Garantizar los recursos hídricos requiere incre-
mentar la disponibilidad de recursos hídricos con embal-
ses, aprovechamientos subterráneos o elevaciones desde
los ríos o canales principales, actuaciones todas ellas que
deben considerarse prioritarias en tanto que tienen como
fin consolidar regadíos actuales, frente al incremento de
disponibilidades hídricas para ampliaciones o nuevas
transformaciones.

Asimismo debe considerarse prioritario el objetivo de
modernización, para el que el Plan Nacional prevé la ac-
tuación sobre casi 285.000 hectáreas.

20.3. La modernización de dicha superficie —inclui-
da la mejora de la distribución territorial mediante la con-
centración parcelaria— debería hacerse con criterios de
estricta objetividad social y medioambiental, consecuen-
te con una racional planificación.

21. Grandes transformaciones del Plan
Nacional.

21.1. El Plan Nacional de Regadíos no da respuesta
a todas las necesidades de Aragón, pero constituye un
instrumento esencial para garantizar el futuro del sector
agrario, por incluir actuaciones imprescindibles tanto
para consolidar y modernizar los regadíos actuales
como para llevar a cabo nuevas transformaciones que
contribuyan a un desarrollo sostenible.

21.2. En consecuencia, es necesario:
A) Ejecutar el Plan de acuerdo con la programación

de actuaciones previstas hasta 2008 y para ello:
1) Las transformaciones han de ser llevadas a cabo

por la Administración Estatal con la máxima rapidez po-
sible, acompasada con las medidas que garanticen los
recursos hídricos necesarios de modo que no desequili-
bre los actuales sistemas de explotación.

2) Las modernizaciones deben contar además con un
marco de financiación semejante a las transformaciones
e incorporar las actuaciones a nivel de parcela.

B) Actualizar y planificar las actuaciones más allá del
horizonte 2008, pero que todavía no tienen una progra-
mación concretada, basada en:

1) La participación activa de los implicados dentro del
ámbito rural con propuestas que emanen de los propios
interesados.

2) Establecer criterios objetivos de prioridad que con-
templen al menos los siguientes:

— Riesgo de desertización.
— Sostenibilidad social, territorial y medioambiental.
— Viabilidad socioeconómica.
C) Cumplir los compromisos de financiación asumi-

dos por las administraciones estatal y autonómica.
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22. Regadíos sociales del Plan Nacional.
22.1. La tendencia a limitar prudentemente las gran-

des transformaciones y a fomentar pequeñas transforma-
ciones —más distribuidas por todo el territorio en gene-
ral y por las zonas más desfavorecidas en particular—
está respaldada por el programa de regadíos sociales in-
cluido en el Plan Nacional.

22.2. Para Aragón, los regadíos sociales resultan de
especial importancia, porque implementan el desarrollo ru-
ral, incluyen numerosas actuaciones en zonas de alta mon-
taña que contribuirán al desarrollo de la agricultura exten-
siva y la ganadería, al mantenimiento de la población y la
conservación de los ecosistemas, y a la restitución territo-
rial de áreas especialmente afectadas por los embalses.

Otro aspecto beneficioso de estos regadíos sociales
se extiende a pequeñas transformaciones situadas en zo-
nas muy desfavorecidas y alejadas de los grandes siste-
mas de recursos.

Al igual que en el caso del resto de las acciones de
nuevos regadíos, en el caso de los regadíos sociales, las
actuaciones previstas para después de 2008 deberán
planificarse con los mismos criterios de participación,
sostenibilidad y viabilidad.

22.3. Por todo ello, los diferentes Departamentos de
la Administración de la Comunidad Autónoma deben
coordinarse entre sí y con otras Administraciones con
competencia en materia de Agua, para que estas trans-
formaciones resulten ambientalmente compatibles.

23. Otros nuevos regadíos.
23.1. La posición de la Comunidad Autónoma sobre

la necesidad de nuevos regadíos es una opción estraté-
gica, concebida como instrumento de ordenación territo-
rial para reequilibrar demográficamente Aragón, y ba-
sada en la sostenibilidad de recursos hídricos y en las
posibilidades productivas que puedan desarrollarse en
cuanto a suelo y clima.

23.2. Así pues, Aragón impulsará nuevas transfor-
maciones, más allá del horizonte 2008, que respondan
a dicha opción estratégica y para ello el Gobierno de
Aragón debe estudiar los nuevos regadíos que respon-
dan a estas condiciones y sean compatibles ambiental-
mente, consolidándolos o incorporándolos en la progra-
mación de las futuras fases del Plan Nacional de
Regadíos y ampliando sus compromisos de financiación.

23.3. La viabilidad de los regadíos y la prioridad, en
su caso, de ejecución tienen que sujetarse al aprovecha-
miento sostenible de los recursos hídricos, a la rentabili-
dad agraria y a la contribución al equilibrio territorial de
Aragón, y para ello ha de solicitarse de la administración
estatal que amplíe el compromiso de financiación inclui-
do en el Plan Nacional de Regadíos.

24. Contaminación de las aguas y código de
buenas prácticas agrarias.

24.1. El Departamento de Agricultura y Alimentación
evaluará con urgencia el grado de cumplimiento del
Código de Buenas Prácticas Agrarias aprobado en
1997, especialmente en lo relacionado con la contami-
nación de las aguas y los objetivos de calidad estableci-
dos en la planificación hidrológica.

Las conclusiones de la evaluación han de trasladarse
al Instituto Aragonés del Agua para que, comprobada su
efectividad, adopte las oportunas medidas en coordina-

ción con los pertinentes Departamentos de la Diputación
General de Aragón y la administración hidráulica estatal.

Sección 4.ª
ENERGÍAS RENOVABLES

25. Sector energético y energías renovables.
25.1. Aragón dispone de un importante potencial de

energías renovables —minihidráulica, eólica, solar, bio-
masa—, no suficientemente explotado.

25.2. Debe ser objetivo prioritario de la política ener-
gética aragonesa impulsar el aprovechamiento de las
energías renovables, en el marco establecido por los co-
rrespondientes Planes Energéticos.

26. Energía hidroeléctrica.
26.1. La potencia hidroeléctrica instalada en Aragón

es del orden de 1,6 gigavatios, y el potencial adicional
aprovechable con mayor viabilidad, de acuerdo con es-
tudios del Instituto Aragonés del Agua, es del orden de
1,2 gigavatios.

26.2. La explotación de las centrales hidroeléctricas
ha de ajustarse a estrictas medidas de protección am-
biental, incluido el régimen de caudales ambientales.

26.3. El Gobierno de Aragón debe acordar con la
administración hidráulica estatal un plan de promoción
de la energía hidroeléctrica que, sin perjuicio del respe-
to a los caudales ambientales, amplíe el equipamiento
con centrales hidroeléctricas a todos los embalses y
grandes infraestructuras de conducción, y lleve a cabo el
aprovechamiento del restante potencial hidroeléctrico de
mayor viabilidad, planificando la ubicación de nuevas
centrales o la recuperación de antiguas minicentrales con
el objeto de salvaguardar ambientalmente tramos fluvia-
les de gran valor ambiental.

26.4. El Gobierno de Aragón, en estrecha colabora-
ción con los Organismos de Cuenca, diseñará y acorda-
rá con las empresas hidroeléctricas la elaboración y eje-
cución de planes de restauración y restitución en las
zonas afectadas por instalaciones hidroeléctricas fuera
de uso, con el fin de restablecer el equilibrio medioam-
biental.

26.5. Tanto en las adjudicaciones de nuevas conce-
siones hidroeléctricas, como en la reorganización de las
existentes, los Ayuntamientos tendrán prioridad en la par-
ticipación.

Sección 5.ª
INDUSTRIA

27. El sector industrial aragonés.
27.1. El sector industrial aragonés está dominado por

la pequeña y mediana industria, que representa del or-
den del 86% del empleo industrial total.

27.2. Este tipo de empresas debe ser apoyado por
tanto mediante la organización de acciones colectivas
que le permitan beneficiarse de economías de escala en
el campo de la tecnología, la comercialización y la fi-
nanciación, dada la dificultad de un acceso empresarial
independiente a las mismas.

28. Infraestructura industrial.
28.1. La disponibilidad de polígonos industriales es

un factor necesario para la implantación de actividades
industriales y la fijación territorial de la población. Para
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ello deben reunir las condiciones adecuadas de acceso
y topografía del terreno, abastecimiento, saneamiento y
depuración de aguas, así como suministro eléctrico, tele-
comunicaciones y proximidad a vertederos de residuos
sólidos, teniendo en cuenta que al igual que en el caso
de desarrollos urbanísticos, en el desarrollo de nuevos
polígonos industriales, se exigirán informes sobre dispo-
nibilidad de agua.

29. Agroindustria.
29.1. La modernización y eficiencia de esta actividad

industrial tiene que ser impulsada por las administracio-
nes públicas junto con la del sector agrario, de tal forma
que se consolide un sector agroalimentario fuerte y que
constituya uno de los ejes del desarrollo sostenible de
Aragón y de su equilibrio territorial.

30. Acuicultura.
30.1. Por la demanda del mercado y por la disponi-

bilidad de recursos hídricos, la acuicultura tiene una po-
tencialidad en Aragón que todavía no ha alcanzado el
desarrollo registrado en otras regiones que también dis-
frutan de recursos abundantes de calidad en la cabece-
ra de sus cuencas.

30.2. Por ello las administraciones públicas tienen
que impulsar las medidas necesarias de tratamiento de
vertidos que garanticen la protección de la calidad de los
ríos, planificando la ubicación de nuevas piscifactorías
con el objeto de salvaguardar ambientalmente tramos flu-
viales de gran valor ambiental.

Sección 6.ª
TURISMO Y DEPORTES

31. Esquí y turismo de montaña.
31.1. La fragilidad de los espacios de montaña afec-

tados por las actividades de esquí y turismo de montaña,
y el posible impacto de las mismas sobre los recursos hí-
dricos, los ecosistemas y el territorio en general, exigen
no sólo la tramitación ambiental de todos los proyectos
obligados por la normativa actual —autonómica y esta-
tal—, sino también la existencia de una norma adicional
que marque las directrices de ordenación de todas estas
zonas.

32. Turismo del agua.
32.1. El conocimiento del medio y su respeto es la

mejor manera de amarlo y conservarlo, debiendo des-
arrollarse su gran potencial educativo.

32.2. El Patrimonio hídrico de Aragón se ha conver-
tido en un atractivo turístico para potenciar el turismo
científico y cultural en torno al agua.

32.3. El turismo científico en torno a los glaciares, la
fauna y flora riparia, los ibones, foces, zonas lacustres,
meandros, etc.; el turismo cultural en torno a las obras hi-
dráulicas, batanes, norias, presas históricas, así como as-
pectos simbólicos, religiosos en torno al agua, entre los
que destaca el camino Jacobeo, tiene un gran potencial
por desarrollar. Se considera necesario realizar un plan
de desarrollo turístico del medio hídrico en Aragón, para
poner en valor el emergente turismo acuático.

33. Aguas minerales.
33.1. Teniendo en cuenta el potencial hídrico de las

aguas minerales de Aragón y el crecimiento de la de-

manda de actividades balnearias y su contribución al
desarrollo rural y a la salud, es necesario profundizar en
el conocimiento de estos recursos y que las administra-
ciones públicas promuevan su aprovechamiento.

33.2. Es preciso regular la utilización de los manan-
tiales y exigir los correspondientes estudios de impacto
ambiental, tanto en la propia explotación como en sus
accesos, en los que hay que tener en cuenta el incre-
mento del tráfico rodado pesado en la zona.

34. Actividades náuticas.
34.1. Las prácticas deportivas ligadas al agua, prác-

ticas de vela, remo, competiciones deportivas, aguas
bravas, etc., son un atractivo turístico de nuestros ríos
cada vez mayor, y constituyen un factor de desarrollo de
notable potencial para muchas comarcas despobladas.

34.2. Las administraciones públicas impulsarán el uso
de estas prácticas por su contribución al desarrollo rural,
sin perjuicio de la adopción de todas las medidas de pro-
tección ambiental, control de acceso y limitación del nú-
mero de deportistas, que puedan requerirse.

35. Pesca deportiva.
35.1. Los pescadores deportivos son cada vez más

numerosos en Aragón, y la pesca deportiva se está con-
virtiendo en una actividad organizada que, a través de
competiciones de diferente naturaleza, influye directa-
mente en la promoción de los ríos de Aragón y otras zo-
nas y fomenta la imagen de tales espacios como lugares
en los que es posible practicar deportes de los denomi-
nados de aventura.

35.2. Las actividades de pesca deportiva deben ser
impulsadas por las administraciones públicas, y a tal
efecto en la planificación hidrológica han de adoptarse
las correspondientes medidas tanto en materia de cau-
dales ambientales como de objetivos de calidad de las
aguas, todo ello de acuerdo con la legislación comunita-
ria y española.

Sección 7.ª
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO

E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

36. Conocimiento científico.
El dominio del conocimiento científico y la innovación

tecnológica en las múltiples facetas relacionadas con la
recuperación de los ecosistemas hídricos y, con el óptimo
manejo y aprovechamiento del agua en todo tipo de usos
constituye una exigencia para satisfacer las crecientes de-
mandas de calidad, productividad y respecto medioam-
biental. La investigación y el desarrollo constituyen una
herramienta para dar respuesta a los desafíos encon-
trando alternativas ante las crecientes presiones, tanto lo-
cales como globales, sobre el medio Hídrico.

37. Innovación tecnológica.
Aragón debe acompasar su alta sensibilidad y desta-

cado liderazgo social e intelectual en la mejor gestión del
agua, alcanzando también un nivel equivalente en los
campos de las ciencias, tecnologías e industrias implica-
das en temas del agua, convirtiéndose en polo de refe-
rencia a la vez que encuentra un nuevo nicho de poten-
cial de desarrollo y bienestar.

Entre las medidas que cabe adoptar para mejorar la
posición de Aragón en este contexto:
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a) Priorizar líneas de investigación en temas del agua
dentro de los programas de I+D+I del Gobierno de
Aragón, potenciando la consolidación de las actividades
existentes —investigaciones del CITA, programa ADOR,
realización de cartografía SIG— para la correcta gestión
del agua y facilitando la creación de grupos en aquellos
frentes en que se detectan insuficiencias o que son de
nueva aparición.

b) Desarrollo de acuerdos estables de colaboración
con universidades, centros de investigación e industrias,
para avanzar en el conocimiento de los fundamentos y del
medio, en la mejora de los procesos y los productos, y en
la formación continua de especialistas y profesionales.

c) Coordinación e impulso por parte del Instituto
Aragonés del Agua (IAA) de las actividades que los di-
versos departamentos de la administración autonómica,
medio ambiente, educación, industria, agricultura, sani-
dad...desarrollan en este sentido.

d) Formulación de condiciones que favorezcan el
asentamiento o creación en Aragón tanto de empresas
relacionadas con la producción de bienes y tecnología
de los recursos hídricos, como centros de I+D+I e institu-
ciones de dimensión nacional e internacional.

CAPÍTULO III
GESTIÓN DE LAS DEMANDAS DE AGUA

Sección 1.ª
BASES GENERALES

38. Abastecimiento y actividades producti-
vas.

38.1. Las administraciones públicas deben gestionar
de forma eficiente dos tipos de demanda:

a) El abastecimiento urbano.
Es una necesidad básica cuya satisfacción debe estar

garantizada por las administraciones al margen de la eco-
nomía de mercado, especialmente en aquellos núcleos de
cabecera aunque también incluya, forzosamente, agua
utilizada en determinadas actividades productivas —ser-
vicios e industrias— inseparables de los consumos domés-
ticos y municipales. Las políticas impositivas permiten dis-
criminar estos usos específicos, y en todo caso tienen que
incentivar el empleo racional del recurso y la recuperación
de costes de los servicios relacionados con el agua.

b) El agua utilizada en actividades exclusivamente
productivas.

Es un factor de producción del regadío, la industria, la
energía o el turismo, que debe ser tratado con criterios de
ordenación territorial, política económica y viabilidad.

39. Empleo racional del agua.
39.1. Han de establecerse unas dotaciones objetivo

del recurso que respondan a la racionalidad de cada
tipo de uso, y aplicar las medidas necesarias para que
los consumos reales se acerquen lo más posible a dichas
dotaciones.

39.2. Debe ser prioritaria la corrección de las situa-
ciones de inadecuación en los usos del agua, mediante
la aportación de recursos adicionales o mediante medi-
das de reducción y eficiencia del consumo.

40. Gestión de la demanda y coordinación
de las administraciones.

40.1. Son necesarias políticas de gestión de la de-
manda para conseguir un aprovechamiento sostenible de

los recursos hídricos, que incluyan medidas para alcan-
zar un empleo racional del agua y medidas de adecua-
ción de oferta y demanda de recursos.

40.2. La coordinación de las administraciones hidráu-
licas estatal y aragonesa en la elaboración y ejecución de
estas políticas es imprescindible, pues si la primera es la
competente en la ordenación de los recursos la segunda
lo es en las políticas territoriales y ambientales.

41. Estimación de demandas y procedencia
de los recursos.

41.1. De acuerdo con estudios del Instituto Aragonés
del Agua, las actuales demandas sectoriales de agua y
la procedencia de los recursos utilizados son los indica-
dos a continuación.

41.2. De las cifras anteriores se desprenden dos prin-
cipios importantes:

a) El agua utilizada para regadío representa más del
92% del total, por lo que en este sector es absolutamen-
te decisiva la buena gestión de los recursos hídricos de
Aragón.

b) Los recursos de procedencia subterránea no atien-
den más que el 6% de la demanda, por lo que las ad-
ministraciones públicas deben impulsar su aprovecha-
miento para aprovechar la capacidad natural de
regulación que poseen.

Sección 2.ª
ABASTECIMIENTO URBANO

42. Situación actual.
42.1. Si bien la mayoría de la población aragonesa

no sufre de restricciones en el abastecimiento de agua,
las condiciones en los sistemas de potabilización y en las
redes de distribución no alcanzan todavía el nivel reque-
rido por los estándares de un tratamiento cuidadoso y efi-
caz que exige una sociedad avanzada.

42.2. La transposición de la Directiva 98/83/CE,
que recoge las condiciones de las aguas para consumo
humano, implica unos menores niveles de contaminación
y mejora de los tratamientos de potabilización de las
aguas servidas a los usuarios, así como unos controles es-
trictos, lo que obliga a la intervención en numerosos nú-
cleos para introducir las mejoras y cambios que permitan
adaptarse a la nueva legislación.

42.3. La antigüedad de muchas redes de distribución
hace necesario abordar medidas de renovación y man-
tenimiento sostenido, así como un control de caudales y
parámetros de servicio.
Debe valorarse la posibilidad de desdoblar las redes mu-
nicipales de abastecimiento con una diferenciación de
usos de boca y usos generales (limpieza, parques, etc.)
procurando la alimentación de estos últimos desde las re-
des de las comunidades de usuarios.

42.4. Los nuevos desarrollos urbanísticos y las am-
pliaciones en curso, generan distorsiones en los sistemas
de usuarios de que merecen una atención especial. Se
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exigirán informes sobre disponibilidad de agua tanto
para valorar las posibilidades de abastecimiento y la no
afección de los recursos hídricos en las zonas de capta-
ción, como para valorar los casos en los que tales des-
arrollos supongan un cambio de los usos del agua.

43. Integración sectorial y territorial del ciclo
urbano del agua.

43.1. La unidad del ciclo del agua y la prestación efi-
ciente de los servicios de abastecimiento, saneamiento y
depuración requieren en general la integración sectorial
y territorial de los mismos —como así se establece en la
Ley 6/2001—, exigencia aún más imperiosa en Aragón
por sus condiciones de despoblamiento.

La convergencia de competencias de la administra-
ción local —responsable de la prestación de los servi-
cios— y de la administración autonómica —responsable
de su regulación y planificación a través del Instituto
Aragonés del Agua— hacen asimismo necesaria su co-
laboración para conseguir progresivamente ese doble
objetivo de integración.

43.2. Por razones de economía de escala, de capa-
citación profesional y tecnológica, la integración secto-
rial y territorial permite prestar unos servicios de mayor
calidad al usuario, más sostenibles ambientalmente y con

mejor capacidad de respuesta frente a situaciones de se-
quía o emergencia.

43.3. La integración sectorial requiere que todos los
servicios del ciclo urbano sean prestados progresiva-
mente por una misma entidad, en régimen directo o in-
directo.

La integración territorial requiere la creación de enti-
dades supramunicipales —mancomunidades o consor-
cios, empresas de abastecimiento públicas o de capital
mixto— para la prestación de los servicios; su finalidad
principal es unificar y compartir la gestión, aunque no
siempre —teniendo en cuenta el despoblamiento del te-
rritorio— sea de interés compartir unas mismas infraes-
tructuras. Este proceso debe llevarse a cabo de acuerdo
con las políticas de ordenación territorial y con la co-
marcalización de Aragón y la legislación que la regula.

44. Estimaciones de la demanda de abaste-
cimiento.

44.1. De acuerdo con los estudios de planificación
del Instituto Aragonés del Agua, la demanda de agua ur-
bana en cada comarca es la indicada a continuación,
evaluada a partir de las dotaciones normalizadas por
día establecidas —según varios estratos de tamaño po-
blacional y con mayor dotación a mayor población— en
los Planes Hidrológicos del Ebro, Júcar y Tajo.
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45. Control de consumos y dotaciones obje-
tivo.

45.1. Es necesario un conocimiento adecuado de los
consumos reales actuales y del agua no controlada, es
decir, la diferencia entre el agua captada y la destinada
a un uso concreto y medida, para mejorar la eficiencia
hídrica y económica de los sistemas de abastecimiento.
En particular el conocimiento sistemático del agua no
controlada es indispensable para establecer las dotacio-
nes objetivo.

45.2. Por todo ello, el Instituto Aragonés del Agua
debe adoptar las iniciativas necesarias para que las ad-
ministraciones locales implanten las medidas de control
del agua captada, agua utilizada y agua no facturada.

45.3. Asimismo, el Instituto Aragonés del Agua —a
través de los instrumentos de planificación previstos en la
Ley 6/2001— debe establecer dotaciones objetivo en
los sistemas de abastecimiento, que sean el resultado de
evaluar con realismo las posibilidades de ahorro y mejo-
ra de la eficiencia a partir del conocimiento de la situa-
ción actual.

La fijación de estos valores debe coordinarse con la
planificación estatal en las cuencas del Ebro, Júcar y
Tajo, con el fin de homogeneizar todo el territorio ara-
gonés en este sentido.

46. Plan aragonés de abastecimiento urbano.
46.1. Sin perjuicio de los contenidos prescritos en la

Ley 6/2001, a través del Plan Aragonés de Abasteci-
miento Urbano y a través de los Planes Zonales que le-
galmente se han de desarrollar, en el primero debe pres-
tarse especial atención a los siguientes aspectos:

a) Diagnóstico de la eficiencia hídrica y económica
de los sistemas actuales.

b) Fijación de dotaciones objetivo.
c) Medidas para la integración sectorial y territorial

de los servicios del ciclo urbano del agua.
d) Medidas para incrementar la eficiencia hídrica, in-

cluyendo la mejora y modernización de infraestructuras y
la racionalidad de los hábitos de consumo.

e) Medidas para mejorar la eficiencia económica, in-
cluyendo los sistemas de control interno y las políticas de
precios.

f) Medidas para la implantación de los sistemas de
control requeridos por el real decreto 140/2003, que in-
corpora al derecho español la directiva 98/83/CE sobre
calidad del agua para consumo humano.

g) Programas de infraestructuras.
1) Consolidación de garantías en poblaciones con

problemas de suministro.
2) Mejora de la calidad del agua.
3) Mejora y modernización de infraestructuras de

captación, transporte, tratamiento y redes urbanas.
46.2. Debe procederse rápidamente a la tramitación

—de acuerdo con lo establecido por la Ley 6/2001—
del Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano, y debe ini-
ciarse asimismo rápidamente la elaboración de los
Planes Zonales previstos en el Plan Aragonés.

47. Financiación de actuaciones y convenios
entre administraciones.

47.1. Para establecer la financiación del Plan Arago-
nés de Abastecimiento Urbano y los Planes zonales, y en
general de las actuaciones de las administraciones pú-
blicas en esta materia, debe tomarse en consideración el

principio de recuperación de costes en los servicios rela-
cionados con la gestión de las aguas, teniendo en cuen-
ta además en este caso que existe en general una capa-
cidad de pago suficiente para que los usuarios afronten
todos los costes.

47.2. De acuerdo con las conclusiones de la planifi-
cación, el Gobierno de Aragón propondrá a la adminis-
tración estatal las actuaciones que hayan de considerarse
de interés general estatal, diferenciando la financiación,
con cargo a los presupuestos generales del Estado, incor-
pore o no fondos europeos comunitarios.

47.3. A los efectos anteriores, se entenderá que las
infraestructuras de abastecimiento incluidas en el Pacto
del Agua de Aragón cuya ejecución no se haya iniciado
y cuya sustitución o modificación sean propuestas expre-
samente por el Gobierno de Aragón se considerarán, así
mismo, de interés general estatal.

47.4. Todas las infraestructuras que tengan alguna fi-
nanciación autonómica deben requerir un convenio pre-
vio del Gobierno de Aragón con la administración local
correspondiente, que incluya las condiciones de finan-
ciación y los compromisos adquiridos por la administra-
ción local para mejorar técnica, económica y ambiental-
mente la gestión del servicio, infraestructuras e
instalaciones.

Sección 3.ª
REGADÍO

48. Dotaciones objetivo.
48.1. Junto a la consolidación de las zonas infrado-

tadas, la actuación prioritaria en los regadíos de Aragón
es su mejora y modernización.

48.2. La Administración Aragonesa debe proponer a
la Administración Hidráulica Estatal el establecimiento de
unas dotaciones objetivo acordes con los citados pro-
gramas de mejora y modernización.

49. Previsiones de crecimiento del consumo.
49.1. Las transformaciones que realmente se lleven a

cabo deben ser consecuencia de la viabilidad técnica y
ambiental de los nuevos aprovechamientos hidráulicos
necesarios, de la rentabilidad de cada zona regable y
de la sostenibilidad de un modelo de desarrollo rural
acorde con las políticas comunitarias.

50. Programa de pago de las exacciones en
proporción al consumo.

50.1. El pago de las exacciones reguladas por la Ley
de Aguas en proporción al volumen realmente utilizado
es esencial para el uso eficiente de los recursos hídricos,
por cuanto favorece su asignación a los cultivos más pro-
ductivos e incentiva el máximo aprovechamiento en el
manejo del agua.

Ese es el espíritu de las previsiones del art. 55 de la
Ley de Aguas y de la Disposición Adicional undécima de
la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico
Nacional.

50.2 El Gobierno de Aragón colaborará con el
Ministerio de Medio Ambiente y las Confederaciones
Hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo, en la programación
y adopción de las medidas necesarias para que en el cál-
culo del régimen de exacciones previsto en la Ley de
Aguas, el volumen de agua utilizado por los sujetos pa-
sivos sea uno de los factores a tener en cuenta.
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51. Modernización de infraestructuras en
alta.

51.1. La modernización de las infraestructuras hi-
dráulicas en alta es —junto con la modernización de in-
fraestructuras en baja y sistemas de riego incluida en el
Plan Nacional de Regadíos— imprescindible para mejo-
rar la eficiencia del uso del agua en el regadío aragonés.

El uso eficiente del agua en el regadío se entiende
como la herramienta básica que permite compatibilizar
este uso con el «buen estado ecológico».

La modernización es uno de los fundamentos de la
mejora de la eficiencia, un objetivo que los regantes con-
sideran necesario para la pervivencia del actual regadío
y que concita consensos en grandes sectores de nuestra
sociedad.

Se ha de promover el mayor grado de ayuda estatal y
autonómica posible para la modernización del regadío.
Para ello se dará prioridad a las ayudas destinadas a in-
versiones en zonas declaradas de actuación urgente y
aquellas cuyo fin sea al ahorro agua y, por tanto, liberan
caudales, bien para que cumplan su misión ambiental,
bien para cubrir las demandas ya comprometidas que
aparezcan en el futuro en los propios sistemas de riego.

Es urgente un detallado estudio de los problemas de
capacidad de transporte que pueden surgir o ya existen
en los grandes polígonos de riego debido a que los ca-
nales fueron diseñados para dotaciones por hectárea mu-
cho más bajas que las de los cultivos actualmente im-
plantados o los que en el futuro puedan preverse con las
actuales líneas de tendencia. Se valorará el coste econó-
mico y ambiental del incremento de la capacidad del ca-
nal en los tramos con problemas. Estos valores se tendrán
en cuenta en el momento de plantear soluciones a posi-
bles problemas de regulación.

Ha de potenciarse la realización de balsas laterales
de almacenamiento para racionalizar el uso del agua.

Procede analizar en cada sistema regable las causas
del incremento de contaminación agrícola en los ríos y
proponer soluciones basadas en la renaturalización, fo-
mento de la agricultura ecológica, abandono definitivo
de las tierras que mayores retornos salinos produzcan, li-
mitaciones al uso de abonos y plaguicidas en las zonas
más afectadas, y reutilización de los retornos, tanto cuan-
do ya han llegado a los ríos dentro de las zonas rega-
bles, como cuando forman parte de las aguas subterrá-
neas recargadas por la acción del regadío.

La estructura de cultivos, junto con la eficiencia del sis-
tema y el grado de reutilización son los parámetros bá-
sicos que influyen en la dotación de agua de una zona
determinada.

Las actuaciones de transformación deberán poseer
un riguroso análisis de su viabilidad ambiental, econó-
mica y social que sirva en su caso para descartarlas o
priorizarlas presupuestariamente. Este análisis deberá
asumir no solo los beneficios en la zona transformada
sino también los impactos negativos o positivos en otras
zonas próximas. 

51.2. Debe procederse lo más rápidamente posible a
iniciar o terminar todas las actuaciones de moderniza-
ción de infraestructuras en alta del Pacto del Agua que to-
davía no se hayan llevado a cabo, a cuyo efecto el
Gobierno de Aragón ha de velar por la coordinación en-
tre estas actuaciones y las recogidas en el Plan Nacional
de Regadíos.

51.3. El Gobierno de Aragón debe impulsar asimis-
mo todas aquellas otras actuaciones de modernización
de infraestructuras en alta que —no estando incluidas en
el Pacto del Agua— hayan sido previstas en los Planes
Hidrológicos de cuenca o resulten de interés como con-
secuencia del programa de modernización del Plan
Nacional de Regadíos.

52. Recuperación de costes.
52.1. La aplicación del principio de recuperación de

costes al agua utilizada por el regadío aragonés tiene
que hacerse —como prevé la directiva marco comunita-
ria y recoge el artículo 111 bis de la Ley de Aguas— te-
niendo en cuenta las consecuencias sociales, ambienta-
les y económicas en los distintos tipos de agricultura de
regadío existentes en Aragón, así como las condiciones
geográficas y climáticas del territorio.

Así pues, los efectos positivos de cada área de rega-
díos sobre el desarrollo territorial y el despoblamiento, su
carácter favorable o no para la conservación de los eco-
sistemas, o los indicadores económicos de su rentabili-
dad —y por tanto de su capacidad de pago—, son fac-
tores que han de tomarse en consideración para fijar el
grado de recuperación de costes aplicable en cada
caso, es decir, para configurar el régimen de excepcio-
nes previsto legalmente.

Los factores indicados —y cualesquiera otros que re-
sulte oportuno aplicar de acuerdo con la legislación de
aguas vigente— tienen que ponderarse homogéneamen-
te en todo el territorio aragonés y en todas las
Comunidades Autónomas, de modo que no pueda pro-
ducirse ninguna discriminación.

52.2. Dada la trascendencia para el interés general
del régimen de excepciones que ha de establecerse, el
Gobierno de Aragón debe participar de modo especial-
mente activo en su elaboración y aplicación, que de
acuerdo con la legislación de aguas ha de articularse a
través de los Planes Hidrológicos de cuenca.

52.3. A estos efectos, las Comunidades Generales de
Usuarios, así como las Asociaciones o Federaciones de
Usuarios serán consultados por la Diputación General de
Aragón.

Sección 4.ª
MEDIDAS DE GESTIÓN DE LA DEMANDA

53. Medidas de gestión de la demanda.
53.1. Además de las medidas específicas dirigidas al

uso racional del agua son necesarias también medidas
que propicien la adecuación de oferta y demanda.

Estas medidas están ya reguladas legalmente en
general, pero su empleo es muy escaso, por lo que se
requiere un esfuerzo especial para ponerlas en prácti-
ca y, en ciertos casos, es conveniente mejorar su regu-
lación.

54. Centros de intercambio de derechos.
54.1. Desde 1999 la ley permite que el Gobierno de

la Nación autorice, en situaciones de escasez, la crea-
ción de centros de intercambio de derechos concesiona-
les en las Confederaciones Hidrográficas. Hasta la fecha
no se ha autorizado ninguno en las Confederaciones del
Ebro, Júcar o Tajo, a pesar de la evidente escasez de
agua en todas las zonas deficitarias de Aragón —espe-
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cialmente en la margen derecha del Ebro y en otras de
la izquierda—, y a pesar de que la gestión pública de es-
tos centros por parte de la administración hidráulica es-
tatal los hace idóneos para que los concesionarios menos
interesados en el empleo del agua la cedan —al precio
fijado por la administración— a otros usuarios con ma-
yor interés.

54.2. El Gobierno de Aragón debe solicitar del
Gobierno de la Nación la urgente apertura de los cen-
tros de intercambio limitados a la solución de proble-
mas coyunturales en situaciones de sequías o de sobre-
explotación y siempre dentro de la Comunidad
Autónoma.

55. Revisión y caducidad de concesiones y
programa de liberación de caudales.

55.1. Las Confederaciones Hidrográficas del Ebro,
Júcar y Tajo, con la participación del Instituto Aragonés
del Agua, deben elaborar y llevar a cabo un programa
de liberación y reasignación de caudales fundado en los
procedimientos de revisión y caducidad de concesiones
regulados en la legislación de aguas.

56. Contratos de cesión de derechos conce-
sionales.

56.1. Para la puesta en marcha de estos instrumen-
tos, el Gobierno de Aragón debe promover la modifi-
cación del procedimiento legal con el fin de que exista
la máxima transparencia y haya un control real de la
administración hidráulica sobre el contrato de cesión.
Por otro lado la administración hidráulica, con la parti-
cipación del Instituto Aragonés del Agua, ha de llevar a
cabo un estudio de las posibilidades de este procedi-
miento para resolver problemas de escasez de agua en
Aragón.

CAPÍTULO IV
GESTIÓN Y DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HÍDRICOS

Sección 1.ª
BASES GENERALES

57. Objetivo de la gestión de recursos y uni-
dad del ciclo hidrológico.

57.1. El aprovechamiento sostenible de los recursos
hídricos exige que su gestión tenga como objetivo ase-
gurar, tanto la disponibilidad de agua en la cantidad y
calidad requeridas, como el buen estado de los recursos
y el medio acuático, entendido dicho buen estado de
acuerdo con las condiciones establecidas en la legisla-
ción española al incorporar la directiva marco europea.

57.2. Los recursos hídricos vinculados al territorio ara-
gonés han de gestionarse de acuerdo con el principio de
unidad del ciclo hidrológico en el ámbito de cada una de
las cuencas hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo.

57.3. Los mismos recursos atraviesan a lo largo del ci-
clo fases de distinta naturaleza —y de muy distinta im-
portancia—, principalmente:

a) Las aguas en su fase fluvial y de embalses.
b) Las aguas en su fase subterránea.
c) Los lagos o ibones, lagunas y zonas húmedas.
d) Las reservas nivales.
Cada una de estas fases requiere por tanto medidas

específicas dentro de la gestión unificada de la cuenca.
57.4. Aunque de naturaleza muy singular —que es-

tablece expresamente la legislación de aguas—, también
requiere medidas específicas la gestión de los recursos hí-
dricos en su fase atmosférica.

58. Recursos hídricos.
58.1. De acuerdo con las previsiones generales de

asignación establecidas en la planificación hidrológica,
los recursos que Aragón necesite actualmente o en el futu-
ro han de provenir en principio de las cuencas siguientes:
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58.2. Los recursos hídricos vinculados a Aragón de-
ben revisarse periódicamente de acuerdo con lo previsto
en el seguimiento de la planificación hidrológica estatal,
con objeto de mejorar el conocimiento de los mismos y
detectar en su caso los efectos del cambio climático.

Sección 2.ª
RECURSOS HÍDRICOS DISPONIBLES

PARA LAS NECESIDADES DE ARAGÓN

59. Respeto a los caudales ambientales.
59.1. El aprovechamiento de los recursos hídricos de

Aragón ha de hacerse respetando el régimen de cauda-
les ambientales —en ríos, acuíferos, lagos y zonas hú-
medas— exigido por la protección del medio acuático.

Por tanto, los recursos realmente disponibles para
atender las necesidades de la población y de la activi-
dad productiva tienen que evaluarse tomando en consi-
deración las exigencias de dicho régimen.

59.2. En situaciones de sequía los caudales ambienta-
les han de mantenerse en todo lo que no afecte a necesi-
dades básicas, de acuerdo con lo que se establezca al res-
pecto en los planes de prevención correspondientes.

60. Recursos para abastecimiento.
60.1. Aragón no tiene en general problemas de dis-

ponibilidad de recursos hídricos para atender sus necesi-
dades de abastecimiento urbano, industrial o ganadero,
tanto en la situación actual como en cualquier situación ra-
zonable de futuros desarrollos territoriales o urbanísticos.

60.2. Ello no significa que no existan problemas lo-
calizados de calidad del agua suministrada o de insufi-
ciencia de infraestructuras de captación, transporte o dis-
tribución, que deberán ser resueltos a través de los
correspondientes instrumentos de planificación de los
abastecimientos aragoneses.

60.3. Sin perjuicio de todo lo anterior, deben seña-
larse las limitaciones que el actual Plan Hidrológico de la
cuenca del Júcar puede implicar para el crecimiento de
la ciudad de Teruel y, en general, de la zona aragonesa
de dicha cuenca. Si el crecimiento urbano de esta zona
así lo exige en el futuro, el Gobierno de Aragón deberá
por tanto solicitar la revisión de dichas limitaciones.

61. Grandes sistemas de recursos para re-
gadío y pequeñas demandas.

61.1. El regadío es el mayor usuario de agua en
Aragón. Ante la importante detracción de caudales que
produce, es preciso compatibilizar el desarrollo socioe-
conómico del territorio aragonés, con el buen estado eco-
lógico de los ríos.

Debe potenciarse la reutilización de aguas dentro de
los grandes sistemas de riego como forma de contribuir
a la reducción de la contaminación difusa provocada por
los usos agrícolas.

61.2. Se estima conveniente la ampliación y realiza-
ción de regadíos sociales en forma de «manchas ver-
des». La aceptación de su puesta en regadío se fundará
en el beneficio que ha de producir en el desarrollo so-
cioeconómico de la zona afectada y se tendrán en cuen-
ta entre otros parámetros la disponibilidad de agua, la
escasez de una superficie aceptable de regadío en el tér-
mino municipal o comarca y la reordenación de la pro-
piedad si fuera preciso.

61.3. Es necesario prestar también toda la atención
necesaria a los problemas de suministro planteados por
las pequeñas demandas de regadío no vinculadas a los
grandes sistemas de recursos, a cuyo efecto el Gobierno
de Aragón debe adoptar las correspondientes iniciativas
de planificación.

Epígrafe 1.º
RECURSOS SUPERFICIALES

62. Ejecución de nuevos embalses.
62.1. Para la definición de las infraestructuras de re-

gulación necesarias en cada momento se contará con un
catálogo de obras de regulación lo más amplio posible,
capaz de almacenar agua tanto en las cabeceras como
dentro de las zonas regables o zonas de uso.

El catálogo ha de recoger las presas y embalses in-
cluidos en el Pacto del Agua, con las modificaciones deri-
vadas de los acuerdos de la Comisión del Agua de
Aragón y un nuevo listado de posibles regulaciones ela-
borado bajo los principios de participación, sostenibilidad
y viabilidad. El listado de presas recogerá información so-
bre costes, así como sobre los impactos sociales, patrimo-
niales y ambientales que permitan conocer su importancia
y ser tenidos en cuenta en la toma de decisiones.

Para ello se considera preciso en el marco de los cri-
terios anteriormente establecidos abordar cuando menos
las actuaciones indicadas en las bases siguientes.

63. Consolidación de los regadíos actuales
en los grandes sistemas.

63.1. Es imprescindible consolidar los grandes siste-
mas de regadío en su desarrollo actual, reforzando las
garantías de suministro, mediante el incremento de dis-
ponibilidad de recursos en todos los casos en que ahora
resultan insuficientes.

63.2. Para ello se considera preciso, en primer lugar,
satisfacer adecuadamente y lo antes posible las deman-
das de los diferentes sistemas de riego mediante las ac-
ciones de regulación que sean necesarias.

Sin perjuicio de otras acciones adicionales necesarias
en los pequeños sistemas de recursos de sus cuencas.

64. Nuevas transformaciones del Plan
Nacional de Regadíos.

64.1. Para llevar a cabo con suficiente garantía de
suministro las ampliaciones de regadíos o nuevas trans-
formaciones vinculadas a los grandes sistemas de recur-
sos y previstas en el Plan Nacional de Regadíos —resul-
tado de los acuerdos alcanzados entre el Gobierno de
Aragón y la administración estatal—, serán necesarias
las siguientes actuaciones:

65. Otros regadíos actualmente deficitarios
o sistemas de demandas en la margen derecha
del Ebro.

65.1. Algunos de los regadíos actuales con una ga-
rantía insuficiente de suministro de aguas superficiales o
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subterráneas, y otras demandas de abastecimiento, no
pueden disponer de recursos adicionales propios.
Prácticamente la totalidad de estos regadíos y usos está
situada en la margen derecha del Ebro, para lo que se
adoptarán las medidas que sean precisas.

65.2. Dichas actuaciones no sólo tendrán por objeto
consolidar regadíos, sino también hacer nuevas transfor-
maciones. En lo que a este último fin se refiere, las ac-
tuaciones han de modularse en función de los análisis de
viabilidad técnica, económica, social y ambiental reque-
ridos en cada caso.

Epígrafe 2.º
RECURSOS SUBTERRÁNEOS

66. Recursos subterráneos.
66.1. Los recursos de aguas subterráneas disponibles

para su aprovechamiento en Aragón —íntegramente o
compartidos con otras Comunidades— son los que co-
rresponden a las siguientes unidades hidrogeológicas de-
limitadas en la planificación hidrológica de las cuencas
del Ebro, Júcar y Tajo.
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67. Elaboración de programas de gestión.
67.1. El aprovechamiento sostenible de los recursos

subterráneos requiere programas específicos para su ges-
tión, establecidos de acuerdo con los objetivos de la pla-
nificación hidrológica resultantes de la incorporación de
la directiva marco europea al derecho de aguas español.

67.2. Objetivo básico para mejorar la gestión es el
control y seguimiento de las unidades hidrogeológicas, a
cuyo efecto han de establecerse programas específicos
para:

a) Completar y mantener permanentemente actuali-
zados el registro de aguas y el régimen de extracciones.

b) Disponer de personal y medios que permitan apli-
car las medidas de control y sancionadoras previstas le-
galmente.

c) Disponer de redes de control hidrogeológico que
garanticen el seguimiento continuo de cómo evolucionan
los niveles, descargas y calidad del agua subterránea.

d) Completar el conocimiento técnico de las unidades
hidrogeológicas y acuíferos.

e) Realizar un programa de apoyo a los actuales sis-
temas de aguas superficiales, mediante el uso de aguas
subterráneas que en caso de déficit coyuntural puedan
ser bombeadas a los sistemas de distribución.

67.3. Los programas de gestión de los recursos sub-
terráneos deben elaborarse coordinadamente —y a la
mayor brevedad posible— por las Confederaciones
Hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo y el Instituto
Aragonés del Agua, con el apoyo técnico del Instituto
Geológico y Minero de España.

68. Comunidades de usuarios de aguas sub-
terráneas.

68.1. La creación de comunidades de usuarios de
aguas subterráneas resulta imprescindible para una ges-
tión más eficiente y sostenible de estos recursos.

68.2. El Instituto Aragonés del Agua debe impulsar
este proceso en coordinación con las Confederaciones
Hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo, y dotarse de una

unidad de apoyo técnico/jurídico a la constitución y for-
mación de dichas comunidades.

68.3. En aquellos Sistemas en los que exista una es-
trecha relación entre el agua superficial y el agua subte-
rránea se podrán constituir Comunidades de uso conjun-
to con los siguientes objetivos:

1) Apoyo mutuo, tanto en situaciones de escasez (apo-
yo del agua subterránea a los sistemas superficiales) como
de abundancia (liberación de bombeos de los acuíferos
para favorecer su recuperación al ser sustituidas las ex-
tracciones por elevaciones de los sistemas superficiales).

2) Aporte de recursos superficiales para recargar los
acuíferos.

3) Optimización de la explotación de los recursos de
agua dentro de un mismo sistema, para lo que se procu-
rará que existan Planes de aprovechamiento, redactados
con la participación de las Comunidades Generales.

69. Riesgo de sobreexplotación y normas de
explotación.

69.1. En las zonas sobreexplotadas deben estable-
cerse medidas limitativas de explotación de los acuíferos,
en el resto de las zonas, los programas de seguimiento y
control, deben garantizar que cualquier riesgo de sobre-
explotación pueda ser detectado con suficiente premura
para evitar situaciones de esta naturaleza.

69.2. Ha de procederse lo antes posible a completar
la elaboración de normas de explotación de todas las
unidades hidrogeológicas, a fin de detectar y corregir si-
tuaciones de sobreexplotación y prevenir riesgos.

Se procurará que existan Planes de Aprovechamiento,
redactados en consenso con sus Comunidades Generales.

70. Unidades con limitaciones de explota-
ción actuales.

70.1. Las siguientes unidades hidrogeológicas han
sido sometidas ya a medidas limitativas de explotación
con el fin de prevenir su eventual sobreexplotación por
razones de recarga o de afección ambiental: 
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70.2. El régimen de explotación de estas unidades ha
de ser objeto de especial seguimiento y análisis con el fin
de revisar —en uno u otro sentido— las medidas legales
procedentes, para evitar cualquier riesgo de sobreexplo-
tación y, al mismo tiempo, evitar afecciones innecesarias
a la actividad agraria.

70.3. Debe estudiarse la posibilidad de aportar re-
cursos adicionales externos a estas unidades cuando las
disponibilidades propias no permitan consolidar los usos
actuales.

70.4. Cualquier actuación que realice la
Administración de cara a la mejora de la situación de es-
tas unidades hidrogeológicas implicará que los titulares
de aguas privadas que todavía persistan, reconviertan
sus derechos de aguas privadas en aguas públicas.

71. Abastecimiento urbano y prevención de
sequías.

El aprovechamiento hidrogeológico con fines de
abastecimiento urbano y de mitigación de los efectos de
las sequías ha de impulsarse con programas específicos,
y las actuaciones concretas que se establezcan tienen
que incorporarse a los instrumentos de planificación co-
rrespondientes, autonómicos en materia de abasteci-
miento, y autonómicos y estatales en materia de mitiga-
ción de los efectos de las sequías.

72. Protección de la calidad.
Los programas específicos de protección de la cali-

dad tienen que desarrollar la ejecución de las medidas
que a este respecto establezcan los Planes Hidrológicos



de las cuencas del Ebro, Júcar y Tajo para alcanzar los
objetivos de calidad correspondientes, medidas que han
de ser tanto de depuración como de prevención de la
contaminación.

Epígrafe 3.º
ASIGNACIÓN Y RESERVA DE RECURSOS

73. Asignación y reserva de recursos.
73.1. Las decisiones que finalmente se adopten sobre

los nuevos embalses y el incremento de la capacidad de
regulación no deben afectar a los 6.550 hm3/año de re-
cursos previstos en el Pacto del Agua en concepto de
asignación o reserva.

73.2. Estos recursos se consideran necesarios en
cualquier caso, no sólo para garantizar el potencial ara-
gonés de desarrollo productivo, sino también para poder
dar respuesta a una demanda cada vez más fuerte que
plantea la sociedad —de Aragón y de las otras
Comunidades con las que comparte recursos hídricos—,
la recuperación, conservación y disfrute del patrimonio
natural asociado al agua y a los ecosistemas hídricos,
para todo lo cual es preciso garantizar la disponibilidad
en cantidad y calidad suficientes de recursos superficia-
les y subterráneos no hipotecados.

73.3. En consecuencia, y habida cuenta de las con-
cesiones de aguas superficiales y subterráneas que ya es-
tén otorgadas en territorio aragonés, el Gobierno de
Aragón tiene que realizar urgentemente los estudios ne-
cesarios al respecto y solicitar de las Confederaciones
Hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo la inscripción en el
Registro de Aguas de las reservas de recursos necesarias
para totalizar los 6.550 hm3/año.

73.4. El Gobierno de Aragón podrá realizar las ges-
tiones pertinentes para solicitar de la Administración
Hidráulica Estatal la concesión a favor de la Diputación
General de Aragón de los recursos regulados en los em-
balses cuyos usuarios no estén identificados en el mo-
mento de la solicitud. Se excluyen aquellos Sistemas y
embalses amparados por Declaraciones de Interés
General o Nacional, tal como Planes Coordinados de
Transformación de Secano en Regadío o equiparables.

Sección 3.ª
RÉGIMEN DE CAUDALES AMBIENTALES

74. Necesidad y urgencia de fijar el régimen
de caudales ambientales.

74.1. La fijación del régimen de caudales ambienta-
les en tramos fluviales y descargas de acuíferos es un re-
quisito especialmente importante para la gestión de los
recursos hídricos, puesto que no sólo de ella depende en
buena medida la protección de los ecosistemas hídricos,
sino que también condiciona profundamente los recursos
disponibles para abastecimiento y usos productivos.

74.2. Sin embargo, no está aprobado el régimen de
caudales ambientales en prácticamente ningún río ni acu-
ífero aragonés, por lo que es necesario proceder urgen-
temente a su regulación.
Debe procederse urgentemente al estudio del régimen

de caudales ambientales, mediante métodos científica-
mente contrastados y en base a ese conocimiento esta-
blecer y mantener los regímenes y caudales ambientales
en los ríos y humedales.

75. Requisitos.
75.1. La fijación del régimen de caudales ambienta-

les no puede limitarse a establecer valores mínimos pa-
rametrizados, sino que requiere —y así está previsto en
los Planes Hidrológicos de cuenca— estudios específicos
de los ecosistemas existentes en cada tramo fluvial o
zona alimentada por descargas hidrogeológicas, que
concluyan en un régimen modulado estacional e inter-
anualmente.

75.2. Dicho régimen debe establecerse atendiendo
también a todas las condiciones de conservación y me-
jora del medio hídrico, incluidas las paisajísticas y el dis-
frute social de ríos, ibones, lagunas y zonas húmedas,
todo lo cual constituye un patrimonio natural de Aragón
particularmente valioso.

75.3. La fijación de los caudales ambientales en
cada cuenca que Aragón comparte con otras
Comunidades Autónomas tiene que realizarse coordina-
damente con las decisiones que también se adopten en
éstas, pues todas las Comunidades se verán mutuamente
afectadas por dichas decisiones.

75.4. En particular, y por su indudable trascendencia,
el régimen de caudales en la desembocadura del Ebro
debe ser objeto de un acuerdo especial entre todas las
administraciones públicas involucradas.

76. Coordinación administrativa.
76.1. La convergencia de la competencia hidráulica

estatal y de las competencias territoriales y ambientales
autonómicas hace especialmente compleja la determina-
ción del régimen de caudales ambientales.

76.2. Es imprescindible, por tanto, que el régimen de
caudales ambientales sea estudiado y acordado conjun-
tamente por el Instituto Aragonés del Agua y las
Confederaciones del Ebro, Júcar y Tajo, desde el respeto
al principio de unidad de cuenca y con el acuerdo de to-
das las Comunidades Autónomas de las respectivas
Cuencas Hidrográficas.

Sección 4.ª
OBJETIVOS DE CALIDAD Y MEDIDAS NECESARIAS

Epígrafe 1.º
OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA PLANIFICACIÓN

VIGENTE Y SITUACIÓN ACTUAL

77. Objetivos de calidad y directiva marco.
77.1. Sin perjuicio de la implantación de la directiva

marco comunitaria, los objetivos de calidad establecidos
en los Planes Hidrológicos del Ebro, Júcar y Tajo continú-
an siendo de momento la referencia más importante res-
pecto a las medidas que han de adoptarse para mejorar
el estado de calidad de los recursos hídricos aragoneses.

77.2. Teniendo en cuenta la singular complejidad de
la implantación de la Directiva marco, reviste una impor-
tancia especial iniciar lo antes posible los trabajos para
definir los nuevos objetivos de calidad y los programas
de medidas para alcanzarlos, trabajos en los que debe
asegurarse la necesaria participación del Gobierno de
Aragón.

78. Calidad de los tramos fluviales.
78.1. Los objetivos de calidad prescritos en la plani-

ficación estatal respecto a los tramos fluviales son los si-
guientes:

13164 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006



78.2. Aun sin el valor determinante que tienen los ob-
jetivos de calidad establecidos en la planificación hidro-
lógica estatal, la Junta de Gobierno de la Confederación
Hidrográfica del Ebro aprobó en 1999 unos objetivos

para el estado de las aguas fluviales de una naturaleza
más próxima a la clasificación ecológica que posterior-
mente regularía la directiva marco comunitaria, objetivos
que son los siguientes:
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78.3.Los objetivos de naturaleza ecológica aprobados
por la Junta de Gobierno de la Confederación
Hidrográfica del Ebro en 1999 deben ser tomados en con-
sideración —con carácter orientativo en principio— a efec-
tos de la revisión de los objetivos de calidad en los tramos
fluviales de acuerdo con la directiva marco comunitaria.

79. Calidad de las aguas subterráneas.
79.1. Del orden de las dos terceras partes de las es-

taciones que controlan la calidad de las aguas subterrá-
neas aragonesas registran problemas de contaminación
agraria o industrial, especialmente en los acuíferos alu-
viales del valle del Ebro y, en menor medida, en los acu-
íferos del somontano ibérico.

79.2. A pesar de todo ello, los objetivos de la plani-
ficación estatal para la calidad de las aguas subterráne-
as son muy modestos y de dudosa adecuación a la di-
rectiva marco.
En las cuencas del Ebro y Tajo únicamente se pretende

el mantenimiento de la calidad actual; en la cuenca del

Júcar se establecen medidas para recuperar los acuíferos
con problemas de contaminación, manteniendo como
objetivo en los restantes la misma calidad actual.

80. Calidad del agua embalsada.
80.1. La calidad del agua en los embalses plantea un

problema inicial importante; en la mayor parte de ellos
no se dispone todavía de los estudios requeridos para ca-
lificar su grado de eutrofización.

80.2. Los embalses en los que sí se dispone de infor-
mación necesaria registran una contaminación por nu-
trientes bastante elevada, pues el 13% la tiene máxima
—son embalses eutróficos—, el 65% la tiene intermedia
—son embalses mesotróficos—, y únicamente un 22% de
los embalses tiene una contaminación baja o irrelevante
—embalses oligotróficos—.

80.3. Los objetivos de calidad establecidos en la pla-
nificación estatal para determinados embalses son, hasta
ahora, únicamente los siguientes:
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81. Zonas sensibles.
Las zonas sensibles declaradas por la administración estatal a efectos de tratamiento especial que debe darse a los

vertidos producidos en ellas son las siguientes:

13167BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006

Epígrafe 2.º
SITUACIÓN ACTUAL DEL TRATAMIENTO

DE VERTIDOS Y AGUAS RESIDUALES

82. Carga contaminante.
82.1. La carga contaminante de los vertidos evaluada por el Instituto Aragonés del Agua en las zonas establecidas

en la última revisión del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración es la siguiente:

82.2. La carga contaminante total que produce
Aragón equivale a una población de unos 2,9 millones
de habitantes, lo que significa que, además de la conta-
minación producida por cada persona residente en
Aragón, la contaminación debida a la industria, la ga-
nadería y la población en tránsito supone otros 1,4 ha-
bitantes por cada persona residente.

83. Objetivos de la planificación autonómica.
83.1. La Directiva comunitaria 91/271, establece un

prolijo sistema de objetivos de tratamiento de vertidos y
plazos de cumplimiento, que en esencia exigen que en
2005 estén depuradas todas las aguas residuales de las
poblaciones con más de 2.000 habitantes equivalentes.

83.2. El Plan Aragonés de Saneamiento y Depura-
ción establece unos objetivos más ambiciosos que los de

la directiva comunitaria. Así, el Gobierno de Aragón en
su reunión celebrada el 23 de marzo de 2004, aprobó
el Plan Especial de Depuración de Aguas Residuales de
Aragón —integrado en el documento de revisión del
PASD— en el que se recogen las actuaciones de depu-
ración de aguas residuales de núcleos de más de 1.000
habitantes equivalentes. Este Plan Especial beneficia a
171 municipios, desarrollando y cumpliendo así la deci-
dida política del Gobierno de Aragón en materia de de-
puración de aguas residuales.

84. Tratamiento actual.
84.1. La situación actual del tratamiento de las aguas

residuales en las poblaciones aragonesas es la siguiente,
de acuerdo con la Planificación del instituto Aragonés del
Agua.



84.2. La gran mayoría de las principales poblaciones
de Aragón disponen ya de depuradora, lo que permite
el tratamiento del 61,56% de las aguas residuales.
Actualmente se encuentra en construcción o en proceso

de licitación y adjudicación un 23,25% de la carga con-
taminante de la Comunidad Autónoma y las depurado-
ras que tienen su financiación comprometida suponen un
4,32 % más.

13168 BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006

85. Gestión de los servicios.
85.1. La mayoría de los ayuntamientos con estación

depuradora en funcionamiento ha delegado en el
Instituto Aragonés del Agua la gestión de la misma. De
esta manera se consigue implantar un sistema de gestión
coherente y homogéneo en todo el territorio de la
Comunidad Autónoma, al mismo tiempo que permite
aplicar las ventajas de la economía de escala en la ges-
tión de estas instalaciones, permitiendo afrontar a un pre-
cio razonable y con adecuado soporte técnico su co-
rrecto mantenimiento, habida cuenta de la agrupación
que se realiza de instalaciones próximas de tamaño me-
dio — pequeño en un mismo contrato. Los costes de ex-
plotación del escaso número de instalaciones gestiona-
das directamente por las entidades locales son
financiados por el Instituto Aragonés del Agua, integrán-
dose a nivel técnico en el mismo sistema de gestión au-
tonómico que el resto de instalaciones gestionadas di-
rectamente por el IAA.

El Plan Especial de Depuración que actualmente se
está desarrollando asegura, además de la construcción
de todas las depuradoras de las entidades de más de
1.000 habitantes equivalentes de diseño, su explotación
durante los próximos 20 años.

La implantación del canon de saneamiento (impuesto
autonómico de finalidad ecológica afectado a las activi-
dades de prevención de la contaminación, saneamiento
y depuración) en los términos establecidos en la Ley
6/2001 hace que todos los ciudadanos contribuyan por
igual al mantenimiento del sistema, implantando un siste-
ma solidario en todo el territorio y favoreciendo a los pe-
queños municipios, que de otra manera tendrían que asu-
mir importantes costes que harían inabordable tanto la
construcción como el posterior mantenimiento de las ins-
talaciones.

Epígrafe 3.º
MEDIDAS NECESARIAS PARA

ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE CALIDAD

86. Medidas generales.
86.1. Sin perjuicio de la implantación de la directiva

marco comunitaria, el Gobierno de Aragón y el
Ministerio de Medio Ambiente deben coordinar sus ac-
ciones para conseguir en los plazos más cortos viables
los objetivos de calidad establecidos en la planificación
hidrológica estatal.

86.2. Para ello —y en primer lugar— debe proce-
derse rápidamente a la tramitación— de acuerdo con lo
establecido en la Ley 6/2001— de la revisión del Plan
Aragonés de Saneamiento y Depuración, y debe iniciar-
se asimismo rápidamente la elaboración de los Planes
Zonales previstos en el Plan Aragonés, todo ello en co-
ordinación con el Plan Nacional de Saneamiento y
Depuración de Aguas Residuales.

86.3. Ha de revisarse urgentemente, con la partici-
pación del Gobierno de Aragón, la declaración de zo-
nas sensibles hecha por el Ministerio de Medio Ambiente
en 1998, con el fin de acomodarla a los criterios ade-
cuados de aplicación de la directiva 91/271.

86.4. El Gobierno de Aragón tiene que evaluar el
cumplimiento del Código de Buenas Prácticas Agrarias
aprobado por el decreto 77/1997, en particular en las
zonas vulnerables a la contaminación por nitratos desig-
nadas en el mismo Decreto y, asimismo, en relación con
el problema especialmente grave de los purines de las ex-
plotaciones porcinas y la contaminación por sales, adop-
tando, en función de esa evaluación, todas las medidas
necesarias para una más eficiente prevención de la con-
taminación agraria. Se tendrán en cuenta de forma es-
pecial las peculiaridades de determinados regadíos.



86.5. Las administraciones estatal y aragonesa de-
ben reforzar coordinadamente todas las otras medidas
de lucha contra la contaminación, en particular:

a) Cumplimiento del régimen de caudales ambientales.
b) Programas específicos de prevención de la conta-

minación minera e industrial no urbana.
c) Programas específicos de control y valorización de

purines.
d) Actualización permanente de los registros y censos

de vertidos.
e) Aplicación rigurosa de los cánones autonómico y

estatal de vertidos, basados en el principio de recupera-
ción de costes.

f) Declaración de los perímetros de protección de las
captaciones para abastecimiento o de zonas de especial
interés.

g) Mejora de las redes de control de calidad de las
aguas.

h) Se potenciará la labor de autocontrol de las Comu-
nidades de Usuarios en materia de calidad de aguas pro-
cedentes de drenajes.

87. Plan aragonés de saneamiento y depu-
ración.

87.1. Sin perjuicio de los contenidos prescritos en la
Ley 6/2001, el Plan Aragonés de Saneamiento y
Depuración y los Planes Zonales que lo desarrollen han
de prestar especial atención a:

a) Idoneidad de tratamientos para los objetivos de ca-
lidad requeridos y las características de los vertidos.

b) Medidas para la integración sectorial y territorial
de los servicios del ciclo urbano del agua.

c) Infraestructuras de competencia de las administra-
ciones estatal, autonómica y local.

d) Coordinación de la ejecución de las infraestructu-
ras, por un lado entre infraestructuras de saneamiento y
de depuración, y por otro entre las tres administraciones
públicas.

e) Financiación de la inversión y de la explotación,
basada en el principio de recuperación de costes salvo
excepciones justificadas.

f) Favorecer e impulsar la reutilización de las aguas
urbanas e industriales, en todos aquellos casos en los que
la reutilización sea aconsejable teniendo en cuenta las
connotaciones de calidad, sanitarias y técnicas vincula-
das a los distintos usos del agua.

g) Establecer una adecuada coordinación con los ins-
trumentos de planificación en materia de gestión de resi-
duos en los que se contemplen el tratamiento y gestión de
lodos derivados de los procesos de depuración.

87.2. El Gobierno de Aragón podrá proponer la de-
claración de Interés General de nuevas infraestructuras
de saneamiento y depuración, así como la de aquellas
ya sujetas a convenio cuya ejecución no haya sido ini-
ciada y que estime necesario sustituir.

87.3. El Instituto Aragonés del Agua debe vigilar la
calidad de los servicios de depuración, a través al menos
de los siguientes mecanismos:

a) Control de la calidad de las aguas depuradas.
b) Control de la calidad de las aguas fluviales reali-

zado por la administración hidráulica.
c) Control del cumplimiento de la normativa de verti-

dos a las redes de alcantarillado.

Sección 5.ª
REUTILIZACIÓN DE AGUAS RESIDUALES DEPURADAS

88. Situación actual de la reutilización.
88.1. La reutilización de aguas residuales depuradas

en Aragón, entendiendo por tal el aprovechamiento di-
recto de recursos procedentes de una planta en la que los
vertidos urbanos hayan sido sometidos a un tratamiento
que les proporcione las condiciones sanitarias requeridas
por el uso a que vayan destinadas las aguas, es prácti-
camente inexistente dado el carácter de región interior en
la que no existe el riesgo de que las aguas residuales se
viertan al mar sin poder aprovecharlas.

89. Reutilización en Aragón.
89.1. La reutilización de aguas residuales depuradas

es una técnica de la que cabe esperar una importante
contribución a una gestión más racional de los recursos
hídricos regionales, por lo que las administraciones pú-
blicas han de prestarle la atención requerida.

89.2. El Instituto Aragonés del Agua —en coordina-
ción con la administración hidráulica estatal y la admi-
nistración local— debe estudiar las posibilidades de reu-
tilización en el sector agrario, forestal u otros, con el
objetivo principal de mejorar la calidad de las aguas de
los cauces receptores y el posible incremento de recurso
disponible.

89.3. En tanto que la concesión estatal de aguas reu-
tilizadas está sometida al informe vinculante del órgano
sanitario autonómico —y en ausencia de la normativa es-
tatal sobre las condiciones sanitarias de reutilización—,
el Gobierno de Aragón debe elaborar —a partir de las
condiciones que a estos efectos se establecen en los
Planes Hidrológicos del Ebro, Júcar y Tajo— una norma-
tiva de aplicación sobre la materia siempre con criterios
de racionalidad.

89.4. Asimismo, el Gobierno de Aragón debe estu-
diar las posibilidades de introducir criterios de financia-
ción y recuperación de costes que incentiven la ejecución
de proyectos de reutilización.

CAPÍTULO V
PREVENCIÓN DE INUNDACIONES

Y GESTIÓN DE SEQUÍAS

Sección 1.ª
BASES GENERALES

90. Necesidad de políticas de prevención y
de coordinación administrativa.

90.1. Los efectos de las inundaciones y las sequías
pueden provocar situaciones de emergencia de las que
derivan graves daños sociales, económicos y ambientales,
siendo las políticas de prevención de estas situaciones la
forma más racional de evitar o paliar sus impactos.

La naturaleza compleja de estos fenómenos requiere
una gestión integrada de todos los factores técnicos, te-
rritoriales y económicos involucrados, lo que exige una
estrecha coordinación y colaboración de las tres admi-
nistraciones públicas y de sus órganos sectoriales corres-
pondientes.

En consecuencia, el Instituto Aragonés del Agua debe
impulsar la constitución de sendas comisiones para coor-
dinar todas las actuaciones de las administraciones pú-
blicas en la prevención de inundaciones y sequías.
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90.2. Junto al Instituto Aragonés del Agua y los ór-
ganos autonómicos sectoriales afectados por cada comi-
sión, es deseable la participación en ambos casos, al me-
nos, de las Confederaciones Hidrográficas del Ebro,
Júcar y Tajo, del Ministerio de Medio Ambiente, y de la
administración local.

Sección 2.ª
BASES ESPECÍFICAS PARA LA

PREVENCIÓN DE INUNDACIONES

Epígrafe 1.º
RIESGOS DE INUNDACIÓN Y ORDENACIÓN TERRITORIAL

91. Ocupación indebida de los territorios in-
undables.

Los daños que las inundaciones causan actualmente
en Aragón son debidos en su mayor parte a una ocupa-
ción indebida de los terrenos inundables.

92. Urgencia del conocimiento y cartografía
de riesgos.

92.1. Es una prioridad del Gobierno de Aragón, en
colaboración con la Administración Hidráulica Estatal, la
elaboración de la cartografía de riesgos de inundación
de acuerdo con lo ya establecido en 1994 por la
Directriz Básica de Planificación de Protección Civil ante
el Riesgo de Inundaciones.

92.2. También debe promoverse la aportación finan-
ciera del Consorcio de Compensación de Seguros, para
lo que está habilitado legalmente en tanto que la zonifi-
cación de riesgos permite el desarrollo de una política de
aseguramiento estable.

93. Necesidad de la ordenación territorial.
La ordenación territorial de las zonas inundables debe

ser una medida fundamental de prevención, cuya finali-
dad es modificar, limitar y condicionar los usos del territo-
rio de modo que no se generen riesgos de inundación.

94. Normativa de implantación.
94.1.Debe procederse a un desarrollo normativo

aprobado por el Gobierno de Aragón que incluya los si-
guientes aspectos al menos:

a) Elaboración de la cartografía de riesgos.
b) Limitaciones y condiciones de nuevos usos de las zo-

nas inundables, y aplicación a los usos actuales, todo ello
sin perjuicio de lo establecido por la legislación estatal.

c) Obligación de que estas limitaciones y condiciones
sean recogidas en los instrumentos de planificación terri-
torial y urbanística.

d) Obligaciones e incentivos de aseguramiento en las
zonas inundables.

Epígrafe 2.º
INFRAESTRUCTURAS DE LAMINACIÓN Y PROTECCIÓN

95. Embalses.
El dimensionamiento y la gestión de los embalses

debe hacerse de forma que se optimice el efecto lamina-
dor de crecidas. Las Confederaciones Hidrográficas del
Ebro y Júcar deben impulsar la más urgente elaboración
de las Normas de Explotación y de los Planes de Emer-
gencia de Presas de los embalses existentes en Aragón o
que afectan a su territorio.

96. Encauzamiento y defensas.
96.1. La política de encauzamientos y defensas tiene

que procurar la búsqueda del equilibrio entre el impacto
de estas actuaciones en los cauces fluviales y ecosistemas
y la necesidad de protección frente a las inundaciones.

96.2. Debe estudiarse e impulsarse, singularmente en
terrenos agrícolas, la aplicación de técnicas de inunda-
ción controlada, que, al permitir la inundación pero evitar
arrastres de tierras y destrozos, aportan una protección
más eficiente para crecidas de alto período de retorno.

96.3. Las infraestructuras actuales que afecten a es-
pacios naturales con valores ambientales —protegidos o
no— deben ser objeto de integración en el medio o —in-
cluso en casos singulares— sustituidas por otras actua-
ciones o retiradas.

Epígrafe 3.º
PROTECCIÓN DE CUENCAS

Y CONSERVACIÓN DE CAUCES

97. Restauración hidrológico/forestal y pro-
tección del suelo.

La ordenación de los usos del suelo en las cuencas y
el adecuado uso agrícola de los suelos son herramientas
muy importantes para la protección de las cuencas y
cauces y junto a ellas, es preciso poner en marcha políti-
cas de restauración hidrológico/forestal y de protección
del suelo que permitan corregir los mecanismos genera-
dores de las escorrentías de avenida, por lo que debe lle-
varse a cabo un programa a medio y largo plazo en esta
materia, que, dada la magnitud de la acción, ha de po-
ner especial atención en la priorización de actuaciones.

98. Degradación actual de los cauces y pro-
grama de conservación.

98.1. Muchos tramos fluviales se encuentran profun-
damente degradados por una invasión vegetal alóctona
de origen eutrófico, la ubicación de infraestructuras in-
adecuadas y obsoletas, estrechamientos artificiales de
cauces derivados de procesos urbanizadores, las canali-
zaciones inadecuadas de los ríos, la extracción descon-
trolada de áridos en unos casos y la progresiva acumu-
lación de sedimentos en otros, o el vertido de todo tipo
de residuos sólidos, con el resultado final, no sólo del de-
terioro ambiental, sino de un notable cambio de su ca-
pacidad de evacuación, cuyos efectos pueden incremen-
tar la peligrosidad de crecidas e inundaciones.

98.2. Es necesario llevar a cabo un programa de de-
limitación del Dominio Público Hidráulico y de conserva-
ción de cauces rurales y urbanos que restituya la capaci-
dad de evacuación necesaria, abordando, incluso, la
eliminación de diversas infraestructuras que han invadido
la zona de máximo riesgo o la limpieza de los sedimen-
tos acumulados, así como otras actuaciones territoriales
que reduzcan la exposición e incrementen la funcionali-
dad de las llanuras de inundación, previa realización de
los estudios precisos y del pertinente control.

Las actuaciones extraordinarias tienen que priorizarse
en función de los numerosos tramos afectados y de la lo-
calización de los emplazamientos más críticos.

98.3. Sin perjuicio de la obligada asignación de fon-
dos públicos al programa de conservación de cauces,
debe utilizarse la posibilidad recogida en el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico de proceder simultánea-
mente a la licitación pública de las obras de conserva-
ción y la concesión de la extracción de áridos.
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Epígrafe 4.º
SISTEMAS DE PREVISIÓN Y PROTECCIÓN CIVIL

99. Implantación y mantenimiento de siste-
mas de previsión.

El Gobierno de Aragón, en coordinación con la
Administración Hidráulica Estatal impulsará la instalación
del mejor equipamiento en previsión de inundaciones y ga-
rantizará la plena operatividad de los diferentes sistemas.

100. Plan especial de protección civil.
100.1. Hay que proceder lo antes posible a la elabo-

ración y aprobación del Plan de Aragón ante el Riesgo de
Inundaciones, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/2002 de Protección Civil y Atención de Emergencias
de Aragón y la Directriz Básica de Planificación de
Protección Civil ante el Riesgo de Inundaciones.

100.2. Los sistemas de previsión meteorológica e hi-
drológica tienen que integrarse dentro de los medios de
protección civil, de acuerdo con lo que se establezca en
el Plan de Aragón ante el Riesgo de Inundaciones.

Epígrafe 5.º
INSTRUMENTOS DE ACTUACIÓN

101. Plan de prevención y coordinación.
101.1. Debe elaborarse y aprobarse, en coordina-

ción con las distintas Administraciones con competencias
en la materia, un Plan de Prevención de Inundaciones de
Aragón que recoja todas las acciones indicadas en las
bases precedentes.

101.2. El Gobierno de Aragón impulsará ante la
Administración Hidráulica Estatal la firma de convenios de
inversión en territorio Aragonés así como la creación de
una Comisión Mixta de seguimiento de las Inversiones del
Estado en la Comunidad Autónoma, que vele por la eje-
cución máxima de los Planes de Inversión que en materia
de aguas prevean los Presupuestos Generales del Estado.

Sección 3.ª
BASES ESPECÍFICAS PARA LA GESTIÓN DE SEQUÍAS

102. Necesidad de una respuesta temprana
y actuaciones requeridas.

102.1. El impacto de las sequías en Aragón es debi-
do principalmente a la falta de una respuesta temprana
de las administraciones públicas, modulada en función
de la disminución de las reservas hídricas, siendo por
ello necesario dotarse de unas medidas de prevención
que aseguren dicha respuesta.

102.2. A estos efectos se requiere:
a) Una normativa autonómica que regule las situacio-

nes de sequía en el ámbito de las competencias arago-
nesas, que incluya al menos los siguientes aspectos:

— Declaración autonómica de las situaciones de sequía.
— Regulación de la participación de la administra-

ción aragonesa en las comisiones de sequía de las
Confederaciones Hidrográficas del Ebro, Júcar y Tajo.

— Medidas de gestión de los abastecimientos urba-
nos, con el objetivo de limitar al máximo la reducción de
suministros.

— Medidas de gestión de la producción agraria, con
el objetivo de minimizar la pérdida de renta sectorial y
lograr la equidad social en la distribución del agua.

— Otras medidas de gestión sectorial, en actividades
turísticas, energéticas o industriales.

— Protección de calidad de las aguas, espacios na-
turales y caudales ambientales.

— Protección civil.
b) Elaborar y aprobar los Planes especiales de alerta

y eventual sequía previstos en la ley del Plan Hidrológico
Nacional.

c) Sin perjuicio del contenido de los Planes Especiales
especificados en la ley del Plan Hidrológico Nacional,
deberían tomarse en consideración los siguientes temas:

— Adopción de indicadores de todos los tipos de re-
servas hídricas, y no sólo de las embalsadas.

— Medidas de gestión de la demanda y reasignación
de recursos que minimicen el impacto social, ambiental y
económico.

— Utilización del centro de intercambio de derechos
concesionales y del contrato de cesión de derechos, me-
canismos de reasignación previstos en la legislación esta-
tal de aguas, siempre dentro de la Comunidad Autónoma.

— Regulación de las compensaciones económicas a
los concesionarios afectados por la reasignación.

— Programa de ejecución y mantenimiento de in-
fraestructuras específicas para la gestión de sequías.

— Evaluación del Programa de medidas para la me-
jora de la eficiencia hídrica.

CAPÍTULO VI
RESTITUCIÓN TERRITORIAL EN COMARCAS AFECTADAS

POR GRANDES INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS

103. Impacto territorial de las infraestructu-
ras y proyectos de restitución y desarrollo so-
cioeconómico.

Además de las restituciones de servicios o las medi-
das correctoras ambientales, la ejecución de planes o
proyectos que contribuyan a remediar otros impactos te-
rritoriales, sociales y económicos más difícilmente cuanti-
ficables es una obligación de estricta justicia que las ad-
ministraciones públicas tienen con los territorios que ven
gravemente perturbado su modo de vida por razones de
interés general.

104. Ámbito legal de los proyectos de resti-
tución y desarrollo socioeconómico y experien-
cia hasta el momento.

104.1. La Ley de Aguas establece que «cuando la re-
alización de una obra hidráulica de interés general afec-
te de forma singular al equilibrio socioeconómico del tér-
mino municipal en que se ubique, se elaborará y
ejecutará un proyecto de restitución territorial para com-
pensar tal afección».

104.2. Aunque ya con anterioridad al precepto legal
se acometieron proyectos de restitución territorial en
Aragón, la obligación establecida en 1999 se refiere ex-
clusivamente a las nuevas infraestructuras, lo que consti-
tuye una discriminación injusta para los numerosísimos
municipios aragoneses que están afectados por grandes
infraestructuras hidráulicas puestas en servicio con ante-
rioridad.

104.3. El proceso de elaboración de Planes de
Desarrollo Socioeconómico de las zonas afectadas debe
contemplar tanto las actuaciones a que hace referencia
la Ley, como las realizadas con anterioridad, lo que exi-
ge la elaboración de Planes de restitución y desarrollo no
sólo para los nuevos embalses sino también para los re-
alizados a lo largo del siglo XX.
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105. Objeto de la restitución.
105.1. El objeto de la restitución debe ser fomentar y

apoyar el desarrollo sostenible en la comarca afectada,
teniendo en cuenta su especificidad y características, la
gestión de los recursos propios, los déficit ambientales y
las necesidades en general del territorio.

105.2. El Plan de desarrollo no debe limitarse —o
centrarse principalmente— a la ejecución de infraestruc-
turas; sino que ha de prestarse la máxima atención a las
medidas de gestión, apoyo o formación que resultan in-
dispensables para el objetivo señalado.

105.3. No deben incluirse en ningún caso la restitu-
ción de servicios afectados o las medidas ambientales
prescritas en la declaración de impacto, porque estas ac-
tuaciones tienen que formar parte obligatoriamente del
proyecto de la infraestructura, desglosado o no en varios
contratos.

105.4. Las actuaciones integrables en planes secto-
riales de abastecimiento, saneamiento o depuración, re-
gadíos, acondicionamiento de cauces, restauración fo-
restal u otros deben hacerse constar como parte de tales
planes, que se incorporan al proyecto de restitución para
coordinar y acelerar su ejecución.

Los costes de estas actuaciones no deben imputarse a
la infraestructura hidráulica que motiva el proyecto de
restitución, sino al plan sectorial correspondiente.

106. Plan previo de afecciones para los pro-
yectos de obras.

106.1. Además de las medidas contempladas en el
Pacto del Agua para los planes previos de afecciones en
cada uno de los proyectos de obras, se tendrán en cuen-
ta los siguientes aspectos:

— Eliminación de las barreras que produzcan, mejo-
rando y optimizando las vías de comunicación de la
zona afectada.

— Elaboración de un estudio arqueológico para la re-
cuperación de materiales u objetos de interés que pudie-
ran existir en las áreas a inundar.

— Adopción de una estrategia encaminada a poten-
ciar los usos recreativos, turísticos y de pesca de los em-
balses y a facilitar la construcción de sus alrededores de
equipamientos y servicios que coadyuven a dinamizar la
economía de la zona.

— Previsión de recuperación de posibles vías de
aguas termales evitando su pérdida por el embalse y
propiciando su explotación.

106.2. Con relación a las obras ya ejecutadas, se es-
tima conveniente:

— Analizar los efectos negativos producidos en las
zonas inundadas y adoptar las medidas oportunas para
su dinamización económica y social.

— La mejora de las vías de comunicación afectadas,
así como la posible recuperación del patrimonio arqui-
tectónico, etnológico y artístico o de manantiales de
aguas termales afectados por el embalse.

— Elaborar un censo de afectados por la construcción
de las obras para, a partir de los mismos, mediar ante la
Administración expropiante y empresas beneficiarias con
el fin de facilitarles la reversión de casas y tierras no in-
undadas.

— Fomentar la participación de los afectados en las
medidas de compensación territorial por embalses ya
ejecutados o por construir.

107. Comisión de coordinación y prioridades.
107.1. La naturaleza de los proyectos de restitución

hace impensable que puedan elaborarse y ejecutarse sin
la participación de la administración aragonesa y de la
administración local de las comarcas afectadas, por lo
que debe constituirse una comisión de coordinación de
las tres administraciones públicas, que apruebe inicial-
mente los proyectos o partes de sus actuaciones y esta-
blezca las condiciones de financiación.

107.2. La comisión tiene que actuar de acuerdo con
las siguientes prioridades o requisitos:

a) Elaboración del proyecto de restitución de las co-
marcas y municipios afectados por embalses existentes.

b) La aprobación de cualquier gran infraestructura hi-
dráulica nueva debe estar sujeta a la aprobación simul-
tánea del proyecto de restitución por la Comisión, junto
con las condiciones ciertas y efectivas de su financiación.

CAPÍTULO VII
COMPETENCIAS AUTONÓMICAS Y COLABORACIÓN

CON LA ADMINISTRACIÓN ESTATAL

108. Necesidad de mayor participación au-
tonómica en la gestión del agua.

108.1. Las múltiples competencias autonómicas vin-
culadas a los recursos hídricos —regadíos, abasteci-
miento y saneamiento, energía, turismo, protección am-
biental, sanidad, pesca, ordenación del territorio y las
actividades económicas, urbanismo, protección civil—
hacen necesaria una mayor participación de Aragón en
la gestión del agua para que el ejercicio de tales com-
petencias pueda ser realmente efectivo, sin perjuicio en
ningún momento del principio de administración única
de la cuenca hidrográfica.

108.2. El Gobierno de Aragón debe impulsar por tan-
to medidas que permitan avanzar hacia esa mayor parti-
cipación autonómica en la gestión del agua, tanto dentro
del marco legal actual como a efectos de procurar la am-
pliación de este marco. Deberá garantizarse la participa-
ción plena de la Comunidad Autónoma en todos los ór-
ganos colegiados de planificación y de gestión del agua,
como el Consejo Nacional del Agua, Comité de
Autoridades de cada Demarcación, Consejo del Agua de
cada Demarcación, Juntas de Gobierno de las
Confederaciones, Asamblea de Usuarios, Juntas de ex-
plotación de los diferentes sistemas, Juntas de Obras o
Comisiones de Desembalse, entre otras, con una repre-
sentación determinada en función de la superficie y po-
blación de la Comunidad incluida en cada Demarcación.

109. Convenios entre administraciones.
El Gobierno de Aragón ha de promover el estableci-

miento de un convenio marco general con la administra-
ción hidráulica estatal para hacer más eficiente y partici-
pativa la labor de ambas administraciones en la gestión
del agua, posteriormente desarrollado en addendas o
convenios específicos sobre actuaciones más concretas.

110. Modificación del marco legal.
El Gobierno de Aragón debe promover una reforma

de la legislación hidráulica estatal que tenga por objeto
tanto una mayor integración de las Comunidades Autó-
nomas en los órganos rectores de las Confederaciones
Hidrográficas como una ampliación de las funciones es-
tatales que puedan ser encomendadas a las administra-
ciones autonómicas.
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12. OTROS DOCUMENTOS
12.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones 
presupuestarias correspondientes 
al mes de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y

en la disposición adicional sexta, apartado 3.a), de la Ley

12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2006, se
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Aragón de las resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de junio de 2006, re-
mitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 21 de agosto de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. Proyectos de Ley

1.1.1. Aprobados
1.1.2. En tramitación
1.1.3. Rechazados
1.1.4. Retirados

1.2. Proposiciones de Ley
1.2.1. Aprobadas
1.2.2. En tramitación
1.2.3. Rechazadas
1.2.4. Retiradas

1.3. Iniciativas legislativas populares
1.3.1. Aprobadas
1.3.2. En tramitación
1.3.3. Rechazadas
1.3.4. Retiradas

1.4. Procedimientos legislativos especiales 
1.4.1. Lectura única

1.4.1.1. Aprobados
1.4.1.2. En tramitación
1.4.1.3. Rechazados
1.4.1.4. Retirados

1.4.2. Lectura única especial
1.4.2.1. Aprobados
1.4.2.2. En tramitación
1.4.2.3. Rechazados
1.4.2.4. Retirados

1.4.3. Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1. Aprobado
1.4.3.2. En tramitación
1.4.3.3. Rechazado
1.4.3.4. Retirado

1.4.4. Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1. Aprobada
1.4.4.2. En tramitación
1.4.4.3. Rechazada
1.4.4.4. Retirada

1.4.5. Procedimientos legislativos ante las
Cortes Generales
1.4.5.1. Aprobados
1.4.5.2. En tramitación
1.4.5.3. Rechazados
1.4.5.4. Retirados
1.4.5.5. Caducados 

1.4.6. Delegaciones legislativas
1.4.6.1. Comunicación del uso de la

delegación legislativa
1.4.6.2. Control del uso de la delegación

legislativa
1.5. Reglamento y resoluciones interpretativas

1.5.1. Reglamento
1.5.2. Resoluciones interpretativas

2. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
RESPONSABILIDAD POLÍTICA
2.1. Sesión de investidura
2.2. Moción de censura
2.3. Cuestión de confianza
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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. Proposiciones no de Ley 

3.1.1. Aprobadas
3.1.2. En tramitación

3.1.2.1. En Pleno
3.1.2.2. En Comisión

3.1.3. Rechazadas
3.1.4. Retiradas

3.2. Interpelaciones
3.2.1. En tramitación
3.2.2. Retiradas

3.3. Mociones
3.3.1. Aprobadas
3.3.2. En tramitación

3.3.2.1. En Pleno
3.3.2.2. En Comisión

3.3.3. Rechazadas
3.3.4. Retiradas 

3.4. Preguntas
3.4.1. Para respuesta oral

3.4.1.1. En Pleno
3.4.1.2. En Comisión
3.4.1.3. En Diputación Permanente
3.4.1.4. Retiradas

3.4.2. Para respuesta escrita
3.4.2.1. Preguntas formuladas
3.4.2.2. Respuestas
3.4.2.3. Retiradas 

3.5. Comparecencias
3.5.1. De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1. En Pleno
3.5.1.2. En Comisión

3.5.2. De autoridades, funcionarios y otras
personas

3.5.3. De colectivos y otras personas físicas o
jurídicas

3.5.4. Retirada de solicitudes de comparecencia
3.6. Comunicaciones de la DGA

3.6.1. Comunicaciones
3.6.2. Propuestas de resolución
3.6.3. Resoluciones aprobadas

3.7. Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1. Planes y programas
3.7.2. Propuestas de resolución
3.7.3. Resoluciones aprobadas

3.8. Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1. Comunicación del Presidente de la

Diputación General
3.8.2. Propuestas de resolución
3.8.3. Resoluciones aprobadas

3.9. Comisiones de investigación
3.10. Comisiones especiales de estudio
3.11. Ponencias especiales

4. PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES 
Y ÓRGANOS
4.1. Tribunal Constitucional 
4.2. Tribunal de Cuentas
4.3. Procedimientos ante otros órganos del Estado
4.4. Otras instituciones y órganos
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5. CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
COOPERACIÓN
5.1. Convenios y acuerdos
5.2. Ratificación

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
DE NOMBRAMIENTO
6.1. Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2. Justicia de Aragón
6.3. Auditor General 
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7. Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8. Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputación Permanente
7.3. De Comisión

8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
8.1. Pleno
8.2. Diputación Permanente
8.3. Comisiones
8.4. Mesa
8.5. Junta de Portavoces

9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN 
PARLAMENTARIA
9.1. Organización y normas de funcionamiento 
9.2. Régimen interior
9.3. Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGÓN
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organización y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. CÁMARA DE CUENTAS
11.1. Informe anual
11.2. Otros informes
11.3. Organización y normas de funcionamiento 
11.4. Régimen interior

12. OTROS DOCUMENTOS
12.1. Cuenta General de la Comunidad Autónoma

12.1.1.Aprobada
12.1.2.En tramitación
12.1.3.Rechazada

12.2. Expedientes de modificación presupuestaria
12.2.1.Aprobados
12.2.2.En tramitación
12.2.3.Rechazados
12.2.4.Retirados

12.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
12.4. Otros documentos


